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INTRODUCCIÓN 

En la Constitución Federal en el artículo 20 apartado B contempla garantias 

para el ofendido dentro de un procedimiento penal. y al.ser de reciente creacióO no 

tiene aplicación en la práctica juridica: por. esa razón es importcl'nte que la sociedad 
. . . .' ··.: . ' .-- - - .,. -

civil que es victima de algún· ilfcit~;--'_ t~nga '1 conocir_TI~~rlto. d~ _._q~~ -exiSten to::-les 

prerrogativas en· su favOr. 

Al realizar- la_·~presente·· invesÍig~ció~;-: es ·con- ··,a·, tirlalidad ;dei_·buscar una . . ' . - . ' 

alternativa para _qu_e -~E: 1e_~ ~-~ ~Pji~_l?ilid_~.~--~~ _ est~s. Q~_ré'.l_~~!a_~;~~~~-n~r-!=> d_~~, pro~~-~!?- p~nal 
Estatal. ya q"ue Ja socied~d en ·generar' $-~.-merece úri-éárTibié:i.'rádicai' e~ -,a· imPartición 

- ·_ - .<. . - ·.··.:.: ,·:.- -.-.,: .' .:. - . _. 

de justicia. por tal situaciór1."es'n1enester _que aunadci a la-importanciéÍ jurídica que 
- .' . ·, ._ .: ., ·.,_-, - '·- . _: . -~· .· ·_ - ·~ .-·' \ .- . . : .-

revisten esta~ garanti,as co_nte~plada~{a fa~o~· de. fa· vi~¡¡·~'.8 dei delito se aplique~ en 

la practica legal. 

Así. y conforme a I~ des~rrollado,_ s·e: hace la siglJiente ... Propuesta de 

investigación: 

La presente tesis 'se fundamenta en los siguientes objetivos: E/ objetivo 

general que persigue el presente trabajo es el realizar una investigación documental. 

basada en el análisis y la interpretación del articulo 20. inciso B. de la Constitución 

Mexicana. referente a las Garantia objetivos 
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esPeclficos. Son. dentro de- la inve~tig~ción planteada. se fundame~tarán en cinco 

puntos; que a continuación se_ mencionan. 

a) Investigar el sentido fundamental de· las Garantías Individuales de la victima 
:.-·:"'·-·.>.- ._ ... :.-·t .. -.· 

dentro de un proceso penal; b) lndagar.Sobre··1á-~·ef!~Cú:1.pí~c:;:tica -que_ tienen dichas 

garantias de la victima en la actualidad, en un p~oC~~o penal; c) Determinar como se 

sustenta la legislación procesal penal en el Estado de Michoacán, en relación de las 

garantfas contempladas en favor de la victima;.d) Comparar la legislación-procesal 

federal con la legislación procesal Estatal; e) señalar cuales serian las ventajas de 

su aplicación práctica de forma adecuada, como lo contempla la Constitución 

Federal. 

Dentro de la Hipótesis, se encuentran las partes objetiva y subjetiva, del 

presente trabajo son las siguientes: 

Parte objetiva: El articulo 20 Fracción 1, a~artBdo B de la Constitución polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 

1.- Recibir asesoría jurídica: ser informad0 de· Jos· derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal. 

11.- Coadyuvar con el Ministerio Público: a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el 

proceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes. 

1 TESiS CCF 
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Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar.y motivar su negativa. 

111.- Recibir, desde Ja coniiSÍón del._deliÍo, atenci~n médi~ Y. psicológica de 

urgencia. 

IV.- Que se le repare ·el ··daño. En los· casos· en ."que· Sea. procédente, el 

Ministerio Público estará .obligado ~ sOli~-i~~r la· rePa·~~:~-~~~ · ~~1.·~~·~~ Y.~~ j·~.z~·ador no 
·. ">"· - ': :-- .. - , ... 

podrá absolver al sentenciado de dicha ~ep.a~a~_ió~ si--ha· emitido :una sentencia 

condenatoria. 
. ·: ··. . . ., 

La ley fijará procedimientos ágiles Para 0jecútar. ras sente~cias en materia de 

reparación del daño. - . 

V.- Cuando Ja victima o el -ofelÍd·¡~~- se8n_., m"~~c;Íes de:=.~ 0da-d, · no ,-estarán 

obligados a carearse con el irl_~Ur~~d~'·.~-u~n~-~- s~.-:'tr~·te:-..d;;.·~·e1it~·.~:··d~; violación o 

secuestro. En estos casos, se llevarán·~ ca.be c;teclaraciones·en las c?ndi.ciones que 

establezca la ley. 

VI.- Solicitar 1as r:11ed~~as y"pÍovicÍ'áñ"c::iás qu~ prevea la ·,~Y'.~ª~~'.·s~ s·eg·Í.J~idad y

auxilio"' 

La Parte subjetiva: La investigación se sustenta. en relación con el articulo 

anterior y la aplicación practica de las garantfas individuales a favor de la victima del 

delito dentro de un proceso penal en el Estado de Michoacán; a lo cual se formulan 

las siguientes preguntas: a)¿Son de aplicación practica por parte de la autoridad las 

garantfas individuales a favor de la victima. cuando sufre un ilícito?; b) ¿Fortalece al 

Derecho Procesal Penal Mexicano. las garantlas contemplada a favor de la victima 
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de un hecho_ delictuoso?; c) ¿Qué COf?Secuencias sufrirla la victima de un ilfcito. con 

la no aplicación de las garantlas individua/es consagradas en su .favor por parte de la 

autoridad?; las respuesta,s las encont~Íemos en el desarroll~ de~ trábajo sei"ialado. 

La Justificación: En la realización del problema plante~do. ·.se encuentra el 

siguiente planteamiento: 

Justificación Personal. El motivo personal en r~ r~~li2:_c:ici6~ ·' df'.'.' trabaj~ es 

lograr que se tenga una aplicación practica en un. proceso· pen~I en. ~I Estado de 

Michoacán. de las garantfas individuales consagradaS. en_: f~".'ºr:.:d.e: la victima u 

ofendido que se ve inmerso en un hecho delictivo que le perjudiC:~ de manera directa. 

Justificación Práctica. En este sentido se quiere .. contribuir a que:= r_ealmente en 

el derecho procesal penal. se aplique de acuerdo y con ápeQo a Jo .establecido en la 

Constitución General de la Republica Mexicana. conforme· al~ articulo -20. -en su 

apartado B; ya que la realidad social requiere de la Certeza y séQuridSd ju.Íidica que 

le otorgan las garantias individuales en favor d~_ la ·.~v!~~?~·~·~ lo. que "se~.ia una 

aberración contradecir a la Ley Fundamental del -Estádo Me~~~n~. 

Justificación Cientlfica. La investigación se encuadrará en relación con las 

garantías individuales y de los principios del Derecho Procesal Penal Mexicano. 

pretendiendo realizar una aportación documental basada en la aplicación de dichas 

"8'ALLA 
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garantías en favor de la victima del delito, dentro de lo que ve a .un proceso penal 

Estatal. 

El Marco Teórico: En el trabajo que se plantea, se. Pª!1~ de la teorfa de las 

garantias individuales y de los principios del Derecho ··FJ:íocesa1.-:.MeX~c:::Bno y se 

realizara una investigación de tipo documer:atal, basada -_fu~~ª~.e11talmente en el 

campo del derecho positivo. en relación con la ~pli~?.éión en·_ la· practi.~ legal de 

garantias individuales en favor de la victima u ofendido del delito dentro de un 

proceso penal, fortaleciendo al Derecho Procesal Penal Mexicano. 

Metodología y Técnicas de Investigación: Erl virt~~ ~~2 -~~!3 ~·-_:tr"?l,~~jo se 

realizará basándose en investigaciones de tipo <;Jocumental~· I~ m~todologfa y _técnica 

utilizada será el análisis, sfntesis y deducción de textos en relación con la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos_ 1_v1exicanos y el procéso penal ~exicano; 

as/ como también en las teorfas relacionada.S _con el Oerecho._P~Siiivá.Y.eioerecho 

Procesal penal; por lo tanto la investigáción . será·:. basSda: en Proceso Perial 

Mexicano. y la protección de la V:ictima eÍl e1 dása~ollo -de éste.· 

El contenido del capituJado_que.se p~Opone es e1_sigUiente: dentro- del capitulo 
. .. -.. ·, .· 

primero, se abordará lo referente,a! mar~O ~on-~'eptual, que establece los conceptos 

más relevantes relac.ionad~s.~~n ~,··~~·~~· ce~·~ral de la investigación, el significado del 

vocablo derecho, asi como del de~echo penal y procesal penal. garantías individuales 

y victima u ofendido;_ el capitulo_segundo, referente al marco históricl que contempla 
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ras circunstancias de tiempo moc:io y lugar que sirvieron de b~se para que se 

elevarán a rango constitucional las garantias.fr1dividuales de Ja victima u ofendido del 
,- - .". <"· . " 

delito: dentro del capitulo tercero, se .Plasm~ .. 01 méÍ-rco·jUridico, que sirve de base y 

fundamento legal del presente trabajo,_ C:Uyo.·cOnte_nido_ abarca '.de la Constitución 
. -. ·-.'. . . .. :_ < - " 

Federal, Leyes Federales, L_oci:.tes, , CódigOs ·;y ·Leyes Orgánicas: FiÍlalmente el 

capitulo cuarto, contiene la cc:>mparación juri_di~:: de algunas Constituciones 

Federales de Latinoamérica . con la .. Constitución,· Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, las generalidades dei proceso, .y lo referente··a1 control constitucional. 
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CAPITULO 1 

LA VICTIMA EN EL DERECHO PENAL MEXICANO 

1. 1 DERECHO PENAL MEXICANO 

En el presente capitulo se desarrollan los conceptos más significativos que 

tienen relación con Ja investigación; que se refieren a la acepción del vocablo 

derecho. iniciando con el concepto de derecho. por ser la figura central de este 

trabajo. 

DERECHO. 

La palabra Derecho proviene del latin directus, directo. de dirigere. enderezar 

o alinear. Desde este prefacio etimológico. En que la voz española, y las más o 

menos emparentadas de las otras lenguas vivas de mayor difusión. como el francés 

(Droit). el italiano (Diritto). el inglés (Right), el catalán (Pret), el alemán (Recht), el 

portugués (Direito). se aparta por completo de la equivalente latina. que es .. Jus .. (v.). 

el Derecho expresa rectitud. el proceder honrado, el anhelo de justicia y la regulación 

equitativa en las relaciones humanas. (Caballenas:1998;99). 

De la concepción etimológica anterior, se desprenden las rarees del derecho, 

por lo que a continuación algunos juristas emiten su propia definición de la siguiente 

manera. 
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CONCEPTO DE DERECHO. 

De acuerdo a JÓ que _sefiala _ Castan Tobellas en su obra "'Tratado de Derecho"". 

se trata del sistema de normas f'-:'ndadas en pri~cipios _éticos y susceptibles de 

sanción coercitiva, ql.r~ regu.lan ·la ·argani~ació-~ --de la sociedad y las relaciones. de los 

individuos y ag~~Paci~~~~,·-~ue·- :~iveii .d~nt~o d~. ella, para asegurar ella -misma el 

conseguimiento los fines individuales y colectivos. 

' .. · ' " 
Derecho-en ge.neral -se entiende ·par derecho todo conjunto de normas eficaz 

para ;egular la Coil,d1:1ct~:·~-~ -lc~·~::~~~breS sle~d0 su clasificación más importánte la de 

derecho· positiyo y der.;.;~º ~at1.;;'a1jDe Pina: 1998;228) 

El tesista opina qÜe;~de~las.definiciones de derecho anteriormente señaladas: 

engloban Jos ~~p~Ctc>~--'.~~~~~,ia·i~:~ ~~:-_-;~_~·~e ~e 0ritien~~ por derecho. 

- ·.:_ --· ,-,- - - - ,- -

Ahora bieri., él- ~~~~ie'.~t~ ·.c~·ncepto .-que ·nos· Ocup'a es el de derecho penal, del 

que a continuació~"S:~-:~~~~-l~:~--~-í9.u~~-s ,~~fin:icio~~s. 

DERECHO PENAL. 

Eugenio Cuello' ·c~lón .• en sü obra ""Derecho Penal" lo define como "el conjunto 

de normas que determinan los delitos. las penas que el Estado impone a los 

delincuentes y fas medidas de seguridad que el mismo establece para la prevención 

de la criminalidad". (Enciclopedia Jurld_ica_:_2_0_0_2_;_2_9_9-')_. ______ _, 
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Ámbito del ordenamiento jurfdico que se ocupa de la determinación de los 

delitos y faltas. de las penas que procede imponer a Jos delincuentes y de las 

medidas de seguridad establecidas por el Estado para Ja prevención de la 

delincuencia. La tipificación de las conductas como delictivas puede variar. en alguna 

medida. segúrl Jos tiempos y los pafses, pero en todo caso se tutela a la perSona y 

sus bienes (vida, integridad fisica, propiedad. honor). amparándose también a la 

comunidad de que se trate en su conjunto. (Enciclopedia en Carta:2001). 

Rolando Ta~ªYC? .y ~almorán. en su obra: .. El Derecho y la Ciencia del 

Derecho", también·:;-lla~ado .Derech.o Criminal, Derecho '.Punitivo o Derecho de 

Castigar. es el conJúnt~ --~~~!.l;~rn;'é'.'_~. j_':lfidi~s- del,_ ~~tado q~~~ ._ver~arl: -~Ot>re .el .delito y 

las consecuen~ias. q~e-:'0~t~---~-car~e~;:'eúo ~·.'es,. ia ·pena_ y fas medidas de seguridad. 
, . -"'·-'· ·,'-·.- . ;··.- ,. . .. · .. 

También suele- designarse 0._ast -a la_ ciencia,.·que tiene~- por objeto las expresadas 
: : ' . '.~ ' . ~-.:.--- . . :. : :·. . .. 

normas constitutivas del derecho pen".11.o~jetivo.- (Enciclopedia ~urfdica:2002;344). 

Luis Jiménez de Asúa, en su libro: "Tratado de Derecho Penal", da su 

definición como: .. conjunto de normas y disposiciones jurfdicas que regulan el 

ejercicio del poder sancionador y preventivo del Estado estableciendo el concepto del 

delito como presupuesto de la acción estatal, así como la responsabilidad del sujeto 

activo, asociando a la infracción de la norma una pena finalista o medida 

aseguradora". (Caballenas:1998;99). 
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José A. Sainz Cantero. en su obra: .. Lecciones de. D.er~~ho Pe.na!, Parte 

General". define al derecho penal como .. el sector del orde':"Jamlent.~. ju~ídlco que 

tutela determinados valores fundamentales de la vida comunitaria~ ~egulando la 

facultad estatal de exigir a los individuos comportarse de acuerdo con las normas y 

de aplicar penas y medidas de seguridad a quienes co~tra' aqueUOs valores atenten 

mediante hechos de una determinada intensidad". (González:2001;75) 

La opinión del tesista va encaminada a sef'ialar que, el derecho penal, es una 

de las ramas más importantes de toda fa gama juridica, porque regula las conductas 

ilegales de los individuos. que transgreden la esfera juridica de otros y de la sociedad 

en general. 

Respecto a la opinión jurídica emitida por Jiménez de Asúa,· Sainz Cantero. y 

Rolando Tamayo y Salmarán en relación al concepto de derecho penal; constituyen 

una explicación de la importancia que tiene el derecho penal, en nuestro sistema 

mexicano. 

Por lo que a continuación. es menester sef'ialar el desarrollo de los· principios 

penales, que guardan intrinseca relación con el tema en cuestión. 

TESIS CON 
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1.2 PRINCIPIOS 

De acuerdo a lo que sei'iala el Doctor Sergio Garcfa Ramfrez: establece cuatro 

principios penales fundamentales que son: Planteamiento general y misión del 

Derecho Punitivo; principios sustantivos; principios adjetivos y principios ejecutivos. 

l. Planteamiento General y Misión del Derecho Punitivo. 

A) Sustento Constitucional. El punto de partida de la ley p~nal m·exicana se 

halla en la Constitución. L8 'p~~e --dci~~áiica iÓ<:=~~f.P~r~::.<~O~ .. der~chos públicos 

subjetivos y avanza:en la.regulación de Jos:_órgano~ ~~-·~aJ~5'.ti_da:p.eno:.~J.:e1 ~istema 
' .. -

constitucional recoge: los postulados del· individualismo juridico: la persona· ffsica 
. •'· -

como centro.Y razón d0t 01-den nOrmativo y del EstSdO: · 

En la Constitución Federal, los grandes principios _del derecho penal liberal se 

expresan. principalmente. en el ideal o propósito ampl¡~· d--~: I~ .,se9Uridad jÍ.Jrídica. A 

esta se sigue, con la orientación jurfdico-social que· mencioné_._-el derecho a la 

readaptación social del infractor. 

Esos principios gobiernan el sistema sustantivo. el adjetivo y, más 

recientemente, el ejecutivo. En cada caso, destaca la preocupación por la legalidad. 

que revistió nuevas modalidades caracterfsticas en el supuesto de los menores, 

TESIS 
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mientras se mantuvieran excluidos del universo de "sujetos del derecho penal". 

(Enciclopedia Jurldica:2002;399). 

. . . 
B) Misión del DerechO _Punitivo. NO haY dúda .sobre la misión que inéumbe al 

,-· ,· ... - - ·'-- :·:.-_- ..-.·;_·. -·:·:. -.-·- .. :.·_ . - .. - ' 

derecho penal,_ con su arsenal. de medios: de aplicación, en_ un Estado de derecho 
''•,, •, ,,'' -, '! ' • r 

(justo) comprometido' c~n e1 ,respeto-~, ·s·e~ hu'm~nci y Ja' ~onduccióri'- democrática' del 
. '. .. , ·: .·· - '. - ¡ '- .. ' ., ,., :·.-· . . : .. -' -... '·','_ . ., "'. :_ .. - __ . . 

poder púbtiCo .. El_ fégi~en- penal -e~ \el ::·,.úlÍi~o~_ iecurso :-·del .'c~ntiol .social~---Esto no 

manifiestSn :: :~1~~~-0~--~:~: 'Cíiticos.· .. ~'~;r_~-~:~-ra~~~-'":-: y ~úPe':ficiales, significa. como 

inaplicabilidad de . la ley. penal cuando' deba .,, ser .. · "'pHcada; (Enciclopedia 

Jurldica:2002;399). _ 

C) DereCho Pená_J ___ y s:>ianeación dÉt~ Desé'.'rrOÍ10:'én ~éxica·se;han\::le;;SrrC?l.lado 

el concepto y los esfuerzos-·de- planeación:del'desarrollo. El tema se,.hana·en el 
, ' . ' - , .~- '• .. 

articulo 26 de 18 'c0'1stitUCión.-En este marco·;--tiene-cabida·ra seguridad pública y la 

justicia pen~1. Esta-~ ~¡Qente cOa'_'. c6m·o riorma· pen81. -~iri~-:>CO:~Q-:,_:~~d~~~~~iento 
. . . . . 

vinculante para los_prog~~mas de la administración pública federal)° el Plan,·Nacional 

de Desarrollo 199S-2000. (Enciclopedia Jurldica:2002;399). 

La segurida·d Pú.blica se aborda bajo un enfoque fundamentalmente policial; no 

existe una vers~ón integral a este respecto. Se pone énfasis en la lucha contra el 

crimen organizado. En este orden de cosas, que da establecido: .. se revisará la 

legislación penal sustantiva. a fin de que pueda sancionarse de manera directa, 

ºª 
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quienes colaboren con ellos con anterioridad o con posterioridad a la realización de 

los actos ilfcitos" .. Se anuncia el .combate- a· los delitos conexos. (Enciclopedia 

Juridica:2002:399). 

En el inciso d~, procuración. de justicia hay varias alusiones a la materia que 

ahora nos· in_t~resa. ~si. se indica que .. para lograr una adecuada procuración de 

justicia, se requiere Ja revisión del marco normativo en los aspectos sustantivos, 

orgánicos, de- procedimiento y de responsabilidades de los órganos o personas 

encargadas de desempe"ar esa función". Es preciso -asegura el plan- "estudiar los 

tipos penales de conductas que ofenden gravemente a la sociedad, como viola.ción, y 

robo de infantes. para estar en posibilidad de combatirlos-_con eficacia y_ s~-ncic:>na,rlos 

severamente". Se alude también a los menores infractora~: "s~.- im1iulsarán las 

reformas necesarias para que la procuración de justicia en este. rub~o cUmpla con las 

garantías constitucionales minimas. que permitan su ~ea~8ptació~-·~.1~·so~iedad y la 

plena tutela de sus derechos". (Enciclopedia Jurldica:2002;340). 

Del anterior- Principio cabe sei'ialar, ·que engloba los asp~ctos más 

trascendentales que marca la Constitución Pollti"ca - de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que de alguna manera, respetando lo que establece se apegan a 

Derecho, lo cual tendrá validez. 

I TESIS 
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A continuación se mencionan los Principios Sustantivos, que se refieren a la 

sustancia, es .decir,· al· contenid~ de la_ Ley. en este caso particular a los Códigos, 

donde se encuentran .. tipificadas todas aquellas ·conductas tipicas antijuridicas, 

conocidas también como delitos. 

11. Principios Sustantivos. 

A) Carácter Estatal del Orden Penal. La evolución de las relaciones sociales y 

del sistema de los delitos y las penas ha conducido de un régimen privado, que se 

concretó en la venganza {individual o colectiva}, atenuada por el talión y la 

composición, a la asunción estatal del jus puniendi. Hoy dia, incumbe al Estado, por 

una parte la facultad genérica o abstracta de incriminar y sancionar, y por la otra, la 

titularidad de la pretensión punitiva. La relación penal material se plantea entre la 

sociedad (representada por el Estado) y los (probables articulas 16 y 19 de~ la 

Constitución) autor o participante en el delito. Existe también una relación sustantiva 

entre el inculpado y el ofendido, que no tiene, propiamente, naturaleza penal {n.o 

apareja jus puniendi), sino civil, derivada del hecho -criminal.,·-<t:=ncicfopedia 

Jurldica:2002;340). 

Existe una tendencia- muridial a reducir o condicionar la actividad penal del 

Estado. Se aconseja la .. desjudicialización", o incluso la .. desjurisdiccionalización", de 

las decisiones que encauzan y concluyen la controversia. Asf, se preferirla la 

TESIS r,nr,r 
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autocomposición -mediante conciliación y acuerdo entre los interesados-. cada vez 

que sea posible y razonable obt_ener por esta vfa. y no por la procesal, la solución del 

conflicto (y más aún: la solución ·del problerTia social y moral que entraña un litigio). 

(Enciclopedia ju,r,ídica:Z002;403). 

La misma .tendencia· se· manifieSta en frecuentes procesos de "de51:ipificación" 
.-: ", ·"', :.'.·'. ; . ...:. . 

ctambién ._ 1os h~v.··. po_G su~ueSto de "tipificación"> v. en e1 aumento· de .hipótesis de 

persecución por querella o requisitos de procedibilidad equivalentes; asociado. al 

consecuente inc·r~~e:nto en los supuestos en que el pe~d~n c:Je.r .. of~n-dido -o de los 

legitimados para concederlo- tiene eficacia conclusiva del proceso ·o de-la ejecución 

de la pena o medida. (Enciclopedia Juridica:2002;403)., 

B) Legalidad .. A la cabeza de los principios asegu_r_ados. -Pc::>r el : moderno 

derecho penal, que·unos-califi~n como _libe~~1.--~~r"os ctjmo~-~errio~rático;·y algunos 

mas como humaniSiá.-· figura ef-de -¡~galidad~·::ESte ~e~OQe la r.;acci.Ón qu~ apareció a 

fines del siglo XVIII en Contra· de la justiCia-" arbitÍaria~· facultada para' '"crear" delitos y 

sanciones. sin norma. legaf Pr~~xistente ciue. ~~sp~'S-iera l~s· ·t-ipo~,. de' aq~·~llos. y las 

características de ,éstas.,'(E~~icfop.;dia Jurídica:2002;404). 

La legalidad· p~~al.-.se ·recibe _e~ el "dogma" nullum crimen. nulla poena sine 

lege: no hay delito ni pena sin ley que los prevea. Dicho de otra forma: tipicidad en la 

fijación de la conducta punible, y atribución legal (en calidad y cantidad) por lo que 
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ha~e a sus consecuencias (pena o medi~a). E~to decaerla. si~ du~a. en un sistem~ 

de penas absolutamente .indeterminadas. (Enciclopedia Juridica:2002;404). 

Sobre .el principio dé leQalidad·,. el párrclfo 3 del art.lc.l.do 14 ·constitucional (con 
. ·.-.. ·:· ·'_;,.::, ;.J .. · .":'-· ... 

antecedente en· el de- igÍJal iiúrTiero_ de' la cOnstiÍÚciórl .·d·e 1857), estiPula: .. en. fas 
_. ·_ :· ' ·-<_:. ·,.· - .·. ';.-, ,. ' .. '. 

juicios de· orden ·criminal 'queda. pro~"ul1d~. inlp~ií·er •.. pÓr S¡ri_if:Jle analo-gra y_.' aun· por 

mayoría de razón. pena·~lg'~~a ·.~-~e·:~-º ~~i~· d~~~~~-~d~' por::~.~~·~~ ley ex~·ctament~ 
aplicable al delito de qu..'~eÍr~t~·:·cE~~i~loped;~ J~ridi~~:2002;404). · 

·.· :·: ·;_'.: . ~-.:.: ... ;·-~ .·. . . .·· " .. > 
De la n0·r~a constituci~~a1·~e ~-iQu~:el caráci0r.esÚicÍament~ legal del delito, la 

lla~~d-á __ .. _~o~~i-~~i-~~~~~~~~:;::d-~~~-~~-~-~p-~~~~1~\·~·_:_·1~;~;-_~ .. ~~~iP.~-¡~~ .:.-d.~~(~ __ i~_t_~g~a~.i~n j~~icial. 
parlicularmente.· Por -~~~:Ú~·::d~·,··.·:~·ét~do.~-~-n~ióQ·ic~~: ·~~lazado con el derecho penal 

totalitario. En.oirOs oi-é:feri~s;·~~ ~ri,~{O,;~~-~ü~v~n con ho.lgura diversas fuentes de 

creación jurídica,· no s~io la ;~~- (E~~i~l()pe_d;~ ~urf~ica:2002;405). 

. . 
Para efectos normativos,'• basta. con la previsión legalista del texto 

. . . 
constitucional. No es necesario reiterarlo en ordenamientos secundarios. Conviene 

observar. ~in embargo. que algunos ·Proyectos recientes han creído pertinente 

establecer una relación ··de los Qrandes principios penales (legalidad, personalidad. 

culpabilidad, humanidad de la pena. etcétera) entes que el desarrollo de las partes 

general y especial de los respectivos ordenamientos. Entre esos principios figura el 

dogma de legalidad penal. En forma semejante se recogen. en los textos respectivos. 
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los principio~ reguladores ~el proceso p_en~I (acus~t~riedad. in dubio pro reo. ne bis 

in idem, neces.idad del proceso .etcétera). (Enciclopedia .Jurldica:2002;406). 

La inlerpret8ción sé: gobi~rna por. el PrincÍ.pio _de!._favoreci~Íento al ·inculpado. 

Es el caso de·:¡~·.,· cf~'·biÓ··;~- pro':\~o;~~ ta,;,·~-ié~:; -d~>-: la~'. p·~~posic~:iÓ_~-~s fav~rábilia sunt 

amplianda y odi0-~a SUnt · -~~~t~~g~~-~~>:~-~ ·.·~:;¡~-~'ro,': .Por .. ~j-emplo~ ,--~uarl~o :·~e trata de 

excluyentes de responsabHidad .•. (Enci~l.,;p~~ia··~~rldici.:2ob2;~06). 
:• .-; ,: ·,> ',/>.--:•:'·._/.' ' :.,:>:-·' <::.;:'._· .. ::}• ._.<:-:. "' • < r • 

De ese ·sué·n~io· na"ima~i~o., exp·Íi~ble ~n :vi'rtud :de·..-~~ .fecha "-de· nuestra ley 

suprema. pueden·:res~íiar~di·~-e-~S-os p'í<:">bÍ0ryi_clS peÓál~s y pro~es~leS;.SObr:e todo. en el 

caso de ·ro~ _ihi.~P~tB.~1~~~ -~~~P~!~~:--:~~:~:~~J_i_~~~~'(~u~: ~a~~'- ~nes :-~~n.s.~it_Ücion~l.~s. 
todas las con_sec;u.encias :·:~'~1.-.~.'.~;(¡_t~:.-~6~~~~'tu~e·~"; ~~~as-~->-. La _·i~posic_ión-_ 'de éstas, 

entonces, se ajust~ al pí-i_~c.~pio':~~. leg.~1.i<:fa.d en .·el dclbte.:- sentido -d~. la conducta y de 

la sanción. ((Enciclopedi~ .Júrldica:2002;4o7)> 

C) Prohibición ·dé la -~,fíetroa~i-~.i~ad ~~~fa~orabre ~/ ámbitO de válidez temporal. 

En muchas constitucion~s ·,' e1 pri~~ipiO: de. 1a· ir~·etroactividSd se entiende como Un 

planteamiento bá~~~o· d~~;·Ja::~r~~~i~~·¿i~~.~jU~·~:d¡~·~de1 Estad~. pues la seguridad de los 

ciudadanos y la propia equida,d_.exigen que las situaciones creadas al amparo de la 

anterior ley se conserven o, al menos. que los derechos adquiridos se mantengan y 
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respeten·ª pesar de que la nu~va l~y .~º prevea derechos semejantes para el futuro. 

(Enciclopedia en Carta: 2001). 

La irretroactivídad es-muy:a-preciable.en ·oerecho·penal: si.nadie puede ser 
- ~ - : . - ; .. ·. . :·: : .".:. ~ ' . ' . .". ' -· ·: 

condenado· por: Un a~to que~ erl ~e·, ',:.;OmentO ·de su· Coniisió¡, no era .considerado 

delictivo según la legi~·lac:;;i~n vi9~nte e~ '-e~-e · ~-f'm~.nto,::~-e··~·~b~ en ·.~Oncr~io a que la 

ley penal no es· retroacti~~~ 'se~i~Bta.?ci~ u~c·pri~:~ipio_'·qu·e ap¿~0ce-en todas las 

declaraciones u~iVersa1e~ -de -d~~~~-g-6-~·: h"ürri~:~:~s·;,-. E!( ~~~e·~-~:~~~ t~'.mbÍén -qUe Si la 

antigua ley condenaba ~:~.autor ~::·~·~á-~ pen~-~~s·:::~:~ra ;'que'.la·:liu~v·a, -~-~ aplique fa 

sanción más tavorab1e. cEncicl:;p~~ia en ¿;~rta~ 2001 ). · · 

-, . .: . ' :,"·_ ·--·.";;·-:_,-.:, .. ;-· - ._,.>- ;-.\ .. 
ley se dará efect~ retroac::tivo en p~rjuicio :_de. l?~~:»:ona afgu:.rya~~ ~demás, -e~ p~rrafo 2 

de este articulo, apliciabfe a todSs 1Bs_juriSdic~·ion9s. establece-_qU0 IS p-rivación de 

bienes se hará .. conforme con las ieyeS expedidas con arlteriOridad al hecho". 

(Enciclopedia Juridica:2002;407). 

D) Igualdad ante la Ley. La igualdad ante la ley es impracticable cuando se 

supone (un perjuicio que alcanza todos Jos ámbitos del derecho) que ciertos hombres 

se hallan investidos. por mandato supremo, de calidades que los demás no 

comparten. (Enciclopedia Juridica:2002;407 
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Contra un derecho heterogéneo y fraccionad~ •. traspasad? de servidumbres y 

privilegios {derechos feudal y absolutista,· Que __ convivieron), el individualismo 
·. : -- -. . . -. 

humanista afirmó que existen facultades 'int_leren~e~ a la _corldición -humana, naturales 

e irrevocables, y que todos los ~omb.~~S na~en~~g~ales en derechos .. {Enciclopedia 

Jurldica:2002;408). 

En la Constitución Mexica'na,_que no se refiere.directamente a la igualdad de 

lodos los seres humanos ,antE'.?·. rá~-I~y/-ésta' se 'desprende del articulo 1°., cuando 

establece que .. en los Estados. Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 
·:·; . ·., -

garantias que otorga ;esta·:_~Constitución ...•.. ": igualdad universal; y del articulo 4°., 

cuando resUeJ~~--:~-~ej_~.~i~-~~-~c?.~-~-Y.· ra _mujer son iguales ante la ley ... ": igualdad entre 

sexos. El CP-:=. que-. tampoco contiene un pronunciamiento directo so~re igualdad, la 

adopta implicitamenté,:. en - cuanto no hace distinción de personas para fines de 

incriminación .y p~n~.:~ E:'r:rlpei~. hay que. tomar en cuenta los puntos ·que a 

conunuac16íi r:nenéía;,c.: <E;,c1c1ailecl1a Ju~1dtca:2002;4oa>. 

E) Fuero Militar. Ef articulo 13 ·~nStitucional prohibe el-enjUf~iamiento por-
, ·-:. 

tribunales· eSpeciales ··y_. confo~e co_n -!~Yes p~ivati~as, , y dej~ su·b~~stiante el fuero 

militar o de guerra:.· Fue viva I~ disCusión- de" este precepto en el Constituyente de 

1916-1917. ((Enciéiopedia Jurldica:2002;408). 

'T'"S~n CO?.T _ .t:,, l,) . .l\ 
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Del régimen común se ha desprendido. como es costumbre. el aplica~le a los 

miembros de las fuerzas armadas. Tratase de militares en activo y en servicio. según 

indica la jurisprudencia, que incurran en delitos y faltas contra la disciplina militar. Los 

comportamientos tfpicos se encuentran se encuentran en el código de .Justicia Militar. 

Este es un ordenamiento sustantivo, pues regula delitos y penas, -ade~ás de. otros 

extremos de derecho material, jurisdiccional. en cuanto organiza I_~ ·justi_cia de su 

fuero; procesal. dado que rige en et procedimiento averigu~t~rio y. judici~I; y 

ejecutivo. porque contiene prevenciones acerca de la ejecución de ·;·Penas. 

(Enciclopedia .Jurldica:2002;409). 

F) Inviolabilidad e ln~unidad. La igualdad_.s~fre ·~xc~pció~ po~ la inviola~i~idad 
. ·-

reconocida a ciertas personas y_· la· inm-unidad acordada. a otras.·- para preservar el 

desempeno de las funciones públicas ·del inviolable , y -del inmune.-· (Enciclopedia 

.Juridica:2002;41 O). 

G) Menores de Edad. Los menores ·de dieciocho: añ_os se enc~ent,ran ex~fuidos 

del ámbito de aplicación del derecho penal. En vaíias · e~\¡~~d~:S .f~-~er~tivas. ~la é:dad 

de ingreso a ese ámbito se fija en dieciséis ano~; en algúÍ1 cilsO·~·>en .dieciSiete. La 

vigente y desafortunada Ley para el Tratamiento de Menores Infractores. de 1991. 

alteró muchas de las soluciones acogidas en la ley que creó los consejos tutelares, 

de 1973. (Enciclopedia .Juridica:2002;41 O). 

TE~·iS cn~T 1 
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H) Territorialidad. El sistema penal es una proyección de la soberania. De ahi 

que su aplicación sea territorial. sin perjuicio de actOs de colaboración internacional, 

v. Gr .• extradición; de persecución ·directa de ilícitos previstos por el derecho de 

gentes, independientemente de que el forum delicti commisi se halle fuera del 

territorio nacional: y de persecución de delitos· perpetrados, asimismo, fuera de este 

territorio. ((Enciclopedia Jurldica:2002;411 ). 

El territorio nacional se define por los articulas 42, 43 y 44 de la Constitución. 

Por tratarse de una Federación, el territorio-y la territorialidad- penal poseen triple 

connotación: federal, frente a otras potencias; de los estados de .la República. ante la 

propia Federación y las demás entidades federativas. que son sob-eranas "en lo que 

toca a sus regímenes interiores" (articulo 41 de la Constitución); y del Distrito 

Federal. La territorialidad municipal no tiene repercusiones directas en el sistema 

penal. (Enciclopedia Jurldica:2002;412). 

1) Personalidad de la .Responsabilidad y la Pena. Hoy es común aceptar que la 

pena se coiú:::reta y_.ag0ta-sobr0- el r:espo.nsáb1e·--d~I .delito. Afecta-su persona y sus 

bienes. EsÍ6 es: n~-Í~ra·Í·: b~~,~-~~~-~~~-~~ :~e(ca~~~er personal. intransferible. de la 
• :. :. ···:«'." .,_,-.~~--' -. .:'· :· 

responsabilidad 'penal., (Enciclopedia Jurld,ica:2002;413). 

Por· largo tiempo.- hÜbo t·rascendencia o traslado de la pena a persona 

diferente del infractor. De esta suerte, Ja pena se extendía sobre otras vidas y 

haciendas, además del honor. en que de algún modo se prolongaban la vida, la 

TESIS CQl,T 
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hacienda y ~I honor del delincuente. Una ~specie de herencia o transferencia de la 

culpa se traducia en herencia o transferencia del castigo~. Esto ha desaparecido del 

derecho moderno. 'si bien no de los hechos, por el influjo de la .. estigmatización". 

(Enciclopedia .Jurldica:2002;413) . 

.J) Humanización de la Pena. El desenvolvimiento penal trae consigo la 

moderación de las penas. Antiguamente se aplicaba con profusión la pena capital. de 

manera agravada o .. exasperada"; su propósito era producir et mayor sufrimiento 

antes de la muerte. También se echaba mano de otras penas aflictivas. sobre el 

cuerpo. exposición, mutilación, marca, azotes. (Enciclopedia Jurfdica:20C?2:414). 

A colación con los principios sustantivos mencionados con anterioridad, a 

continuación se seílalan los Principios Adjetivos, los cuales van intrinsecamente 

unidos. 

111. Principios Adjetivos. 

A) Necesidad del Proc.eso. Ya .se menciono (véase supra. 11. 1) que el Estado 

moderno ha asumido ~etiene el jus puniendi. Este poder deber de sancionar pudiera 

reformularse como potestad y facultad de especificar el derecho sobre el 

comportamiento ilicito (y el estado peligroso. donde se admita) y de readaptar al 

infractor (o al peligroso). Atenuadas o superadas diversas expresiones de autotutela, 

TESIS CO°f'.T 
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surge el proceso. pút:Jlico como único método -o. en todo caso, el medio principal. 

sobre todo cuB:ndo se trata de ilicitos gra.v.~s- para discernir Ja responsabilidad p'enal 

y las consecuencia~ juri~.i~s d~I· ilicito (0t~a cosa san las sociales, provocadas por 

quélla). Así,_se'. d_ice.-'·qu~.:e1 p!Oc~s!J penal_~s necesario para Ja composición del litigio 
, t_• • •• ,:; 

penal. auqué .. esto ·ya -"º sea_. absolutamente cierto, en mérito de los constantes 
: ·"<· .· ._ -, : .. ' ·~-o-. .. •".·. . -

avances de la autoco.mposlción. _(Enciclopedia Jurldica:2002;414). 

B)- Princ'ipios .Judi~iales: nulla poena y nema judex. La legalidad penal, 

expresada en el· .···do9rria: .. nullum crimen, nulla poe.na sine lege". tiene 

correspondené:ias 'e~';1a 1EtQalidad judicial y procesa-!. Se re~ume en loS ·dogmas nuua' 

poe_~_a ~~~e:j~_~iiio '! _ri~_ma)~d~x Sine .i~~e. El princ_ip-~~- ~e~~~~-r:-i~d·~·--~-~- p~i~e/ ~érnlino 
tien~ q~~-~_\:.;e~. -·~o-~ .. el. caráct~r. (relativamente)~-· nece~~'~'¡·~·- ·_del:: pro.ceso·_~ penal, 

- -
especialmente las prevenciones- de los artículos :t'.".'.·~·-.-~!;..~.Y :-'21: .. sólo procede la 

privació~-. deº· bienes·· o der~·chos .'!1-~diariÍ~~-:j~~~io ::_~-~-t~7-:t~i!=J~n~i~s ~_pré~iamente 
9stableddas, en_-.QUe S~_:· C::Uirii:)1~0 .'.taS:- t6~0:.~lidSd~·~- . ~,5~·~c¡a1~:S0 

;-d81: ~~06ediiniento: 
nadie pu~d~ hacérSe ': ju~ticia .--~~r: ~~- ~i~-~~-~:::'.·y'::la·j~P~~i~-~,~~·::~0 p~na~ ·es propia y 

exclusiVa.·de La autorid3d fud.iciS1-." No. o~sta· ra ,~"~~~t~·~6i~··d~.-j~nónie·n~s ~Cm positivos. 

ya referidas. que no ·d~se~·bo~n e·n 11'i·~Po.si~ió~:.'~e p~~á~,.,~.in~ eri·:~a satisfacción de 

un interé.s disponible.para el particular. (Enciclopedia Juridica:2002;415). 
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C) Proscripción de Tribunales Especiales. En rigor, lo que el (artículo 13 

constitucional} suprime son los· tribunales ad hoc, frecuentes en la historia judicial, 

como instrumento del· despotismo. Se proscriben, las jurisdicciones por comisión, 

excepcionales o particulares, creadas para el juzgamiento de un asunto o de unos 

cuantos asuntos ·determinados. Generalmente. se trataba de órganos constituidos ex 

post facto. E~per~. est.a característica no es indispensable para la calificación de un 

órgano como éxcepc~o,nal. Basta con que se trate de un tribunal sin competencia 

genérica, instituido para conocer de un individuo (unos individuos) y de una relación 

(unas relaciones} determinados. (Enciclopedia Jurfdlca:2002;416). 

O) Formalidades Esenciales del Procedimiento. Es indispensable que en el 

juicio se cumplan las .. formalidades esenciales del procedimiento", mencionadas en 

el párrafo 2 del articulo 14 constitucional. Estas formalidades esenciales (otro 

nombre para designar al .. debido proceso legal": due process of law) implican la suma 

de actos previstos en la ley (o que la ley debiera prever) para asegurar al justiciable 

el pleno ejercicio de sus derechos de audiencia y defensa. (Enciclopedia 

Jurfdica:2002;417}. 

E) Independencia Judicial. Los principios judiciales mencionados tienen un 

común denominador: la observancia de la ley y el juicio imparcial. Para que esto 

ocurra se necesita independencia judi~ial. La independencia de Jos tribunales 

judiciales se plantea reiteradamente e la Constitución; asf, en los articules 17, in 
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fine, 100, párrafo 6, 116, fracción 111, párrafo 2 y 133 constitucional. (Enciclopedia 

Jurldica:2002;417). 

Es un~ de sus v~rtientes, la independencia judicial es consecuencia directa de 

la división de p_od.ereS: 

F) Ministerio Publico~.La persecÜción -~erl.~1 en México se halla encomendada 
,·. . "· ·. ,·· ': . ·. . _. 

al Ministef-io- PúbJicoY·Ast" se .. ·dispone,- en. el ·articulo· 21- párrafo primero de la 

Constitución Federal, Cua·ri~o dÍ~e:· .... ,~.··inV-~s'tig~ción y persecución de los delitos 

incumbe al.Ministerio ~áb1!~Ó~ er cual se~:~uxifiara con una p01icia que estará bajo su 

autoridad y mando inmediato". CE,nci"¿lopedia Jur,ldica:2002;417¡_ 

Ya se menciono .que aquella prevención se interpreta en el sentid~ de ~ue al 
' ' 

Ministerio PúbliCo inc~mben' Ja averiguación previa (i~~trucción administr~tiva anterior 

al proceso) y e~ ejercicio de la acción penal. nO ·asi la resolucióO. ·~Ot)re' ~1 ejeíciciO de 

la acción, que, fuera. una decisión exclusiva y que hoy se. subordina a resolución 

jurisdiccional; por esta via. un órgano jurisdi<?cional inter:viE!r:ie e'"!· el ejercicio de '·ª 
acción. Podrá decirse que esto mismo sucede cada vez -q-ue una autoridad. de 

cualquier especialidad, se ve obligada a adoptar cierta decisión en virtud de una 

resolución de amparo que asilo dispone. (Enciclopedia Jurldica:2002;418). 
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La determinación de ejercicio de la acción penal conduce a la apertura del 

proceso. En éste. el Ministerio Público carece de la función de autoi-idad que tiene en 

la averiguación previa; es parte. Se trata. sin duda. de un~ parte si~ Q~neris: pública. 

necesaria, de buena fe y privilegiada. (Enciclopedia jurldica:2002:418). 

G) Ne Bis In ldem. La seguridad juridica que quebranta cuando existe un 

número ilimitado o excesivo de instancias para juzgar J~··~o~t·~~~~;~·i~:--c~a'n.do el 
:.- .. '·: 

juzgador se abstiene de emitir sentencia (non liquet. inadnlisible- a la. luz _del articulo 
,·· .· -. -. ,. ·· .. -· :-·:: 

17 de la Constitución); y cuando solo se absuelve d~ la .. _in~l.a.~ci~:.::!1·º·.d~_··fa causa. 

Esto mantiene abierta la posibilidad de persecUcione·s.-> porque: no existe 

pronunciamiento de fondo. Igualmente. se niega O menosca:·~~ _-!a -:~-~~~-~i':fS_d_ju(fdica 
cuando cabe un nuevo enjuiciamiento en co~tra ~·e una pe~~~~-~·.:--:~:~·p~Í. lo~·~i~mos 

.· ·.•, ·. 
hechos que fueron sujeto y materia de previa y firme resolución> A _estO ·se opolié el 

principio ne bis in idem. (Enciclopedia Jurldica:2002;418). 

H).Presunción de Inocencia. En diversos instrumentos internacionales o 

nacionales foráneos. se recoge el principio liberal que presumé Jél in~cei:iCia <:fe todas 

las personas hasta que se demuestre y declare su culpabilidad. Esto significa: hásta 

que exista sentencia condenatoria firme. en su caso, pues sólo ella es titulo legal 

irrebatible para asegurar Ja responsabilidad penal. (Enciclopedia Jurídica:2002;419). 
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El tesista opina que los principios adjetivos se encargan de apli~r Ja ~a~eria 

sustantiva, por Jo que ambos_ están vinculados y no se concibe la existencia d~ unos 

sin Jos otros. Caso, Practico: el Código Penal del Estado de Michoacán, .necesita del 

Código de Procedimientos Penales para que tengan apli~ción la,s .conductas que 

éste tipifica. (Enciclopedia Jurldica:2002;420). 

Siguiendo: con el mismo orden de ideas establecido ,p"or __ ei Doctor:'.sergio 

Garcfa Rami~~z. ~e Señ~lan los Principios Ejecut1Vos: (i'li~- ·Jons"~~:i~-~·-_~r;- I~ e)ecución 

de las sancio~~~ ~mpues~as por el Estado a través de_ su~ di~~-;~o~- ór~an~s~ 

IV. Pri_ñcip_~~s Ej~C?L:'ti~os. 

A) Legalidad. Históricamente, apareció primero el principio de-legalidad penal 

sustantiva y procesal-judicial.- PoSteriormenté irrlimpió la :1egalidad ejecutiva". Pese a 

que ésta constituye un desenvo-lviniienÍO n~t~ra.i ·deÍ ;~Pot~~,.ria: ~-Ui1a poena··sine lege, 

no ya sólo para fijar la sanción, .sin~.- ~~emá·s. p'~ra~-·~jec-~tarla. El acierto o el 

desacierto en la etapa ejecutiva Cali~~r,--~~-:-~X;i~·-'·Ct~- .la'.·:~un~ión punitiva en su 

conjunto. La falta de norm~s ad_ec~~d~~· ~-:.s1.:1fi~-.i~~tE7s.'.-_~_n ·el: terreno administrativo

ejecutivo hizo del penado, co.n:-ci.'. se~. ha·' dicho, .. cosa de Ja administración"'. 

(Enciclopedia Jurldica:2002;420). 

B) Readaptación Social. Se sabe cuáles son las finalidades declaradas de la 

pena (resultado de una idea social; acerca del delito, el delincuente y la sanción) y 



cuál es su naturaleza, desde el p~nto de vista rigurosamente jurfdico, como 

consecuencia de· Ja violación de Una norma (supuesto juridico). L~ pena· es siempre 

retribución o _correspondencia: reparación ideal del orden quebrantad0 por el delito. 

(Enciclopedia Juridica:2002;421 ). 

El concepto misma de readaptación social es polért:lico, como es paradójico 

que se quiera preparar para la libertad en reclusión;· Hay otras expresiones utilizadas: 

rehabilitación (que deriva) de la idea de que el infractor es un inválido o minusválido 

social), "repersonalización", reinserción, regenerBción. recuperación, etcétera. La 

readaptación implica, por definición, un cambia, una nueva adaptación. Se convierte 

en una especie de .. medicina del espiriÍ~".-Y.~ factOr.~e conciliación (axiológica o sólo 

conductual) entre la sociedad y el infractor.~(Enciclopedia Juridica:2002;421). 

De los Principios Ejecutivos mencionados con antelación,- es importan_te su la 

aplicación practica dentro del sistema penal en -México. A continuación én ·íe1a6ió.n 

con los principios, es menester señalar las fuentes de la ley penal; Para comprender 

el origen de cualquier principio penal. 
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1.3 FUENTES 

En este caso se hace mención a las fuentes - de la ley penal. que a 

continuacióO se cc:>merítan. por lo que:es importante su conocim-ie~to •. 

La acepción máS· .. -primitivB_qu·e-S_e tiene de la .palabr:-a-~fuente .. _ se refiere al 

origen o manantial del que brot~ o' surge algo. (Caballenas:1998;l90). 

A) Norma Legal.- Al. ocuparÍ'lo~-: de .rOs principios' penales fundamentales se ha 

hecho referenCia al. dogma é:fE;_·-~st~fct~-~1~9~¡~-~~-C{.:\~sl~~-~ ~estringe ._el ámbito de las 
_'.- ;'· .,_ .'..'--'_ .-·-,, 

fuentes del derechc:> penal. en Cont~B~te· :ca~ o_tras ·~amas juridicas. La fuente formal 

es el proceso de creación de normas. Ti~ne.,que ver. con una instancia reguladora y 

con un procedimiento de regulación. El. resUttad"O ·es 'ª norma penal. (Enciclopedia 

Jurldica:2002;426). 

B) Normas Internacionales. Las normas del ius gentium contribuyen a integrar 

el orden punitivo, cuando han sido recibidas por el derecho interno (suscripción, 

ratificación, aprobación por el Senado, promulgación por el Ejecutivo, publicación en 

el periódico oficial) al que aportan tipos y otros puntos relevantes. Los jueces de cada 

estado deben sujetarse directamente a los ordenamientos de los tratados (como de 

la Constitución y de las leyes federales emanadas de ella), .. a pesar de las 
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disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los 

Estados .. (articulo 133 de la Constitución, in fine). A esto se llama .. control difuso" de 

la Constitución, esto es, control ejercido por cualesquier juzgadores. Sin embargo, en 

México ha dominado la idea de que el control de la constitucionalidad de las normas 

sólo compete a los juzgadores federales -en sus respectivas competencias-

mediante el juicio de amparo, y ahora, además, por medio de las instituciones 

ampliadas o incorporadas por la reforma judicial constitucional de 1994: 

controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. (Enciclopedia 

Jurldica:2002;427). 

Aquf interesan Jos tratados de e?<tradición, ~eta t~pico ~e,auxilio_j'::lr~~d.i~cionál. 

México es parte en la Convención de Montevideo,. de 1933, e y ha suscrito varios 
', ·. '·,· . 

instrumentos bilaterales en esta materia. es·· 'ordenamiento supletOrio la Ley de 

Extradición Internacional, de 1975. También_·~~~r~sPo~-~~.-~~~~ió.~ar- lo_-referente al 

asilo, territorial y diplomático, de signo ~~-~~~~-iO:'_,~·-~·;~-·-~~r~·di~lc;>n: no-c~labO-i-ación, 
porque se brinda refugio al perseguido ·por 1~. ·aul~ri·d~d d0. airo pais~ (Instituto de 

Investigaciones Jurldicas UNAM:2002;427), 

Sobre asistencia bilateral en· pÍocedirTiientOs penales, debe citarse el tratado 

entre México y España, que·'también .-abarca la extradición; y el convenio para 

asistencia reciproca en procedimientos penales, entre México y Estados Unidos, de 

1987. (Enciclopedia Jurldica:2002;428). 
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La creciente intensidad de la relación internacional conduce al establecimiento 

de nuevos tratados. convenios o acuerdos entre gobiernos, .que ·paseen relevancia 

para la materia penal o procesal penal. En esta serie figuran.· por ejemplo., los 

instrumentos que previenen determinado género de colaboración, para la 

investigación actividades irregulares o ilicitas. como son -las·· relativas a 

estuperfacientes y psicotrópicos, movimientos de recursos económicos y 

obligaciones fiscales. (Enciclopedia .Jurldlca:2002;428). 

C) Normas en el Sistema de Contravenciones. HaY .· debate sobre el 

emplazamiento -re.Yes o reglamentos- del derecho -penal _admi.nl~trativo. entendido 

como régimen de/altas o co_ntraven_ciones. L~ d~scus~ó~---.~-º s~-~ta~ prar!_~~~do __ só~~ en 

México, y los antig~~s códigos penales comprend!~~on - ·~arnerl·é~.' ·delitos y 

contravenciones. (Enciclopedia Juridica:2002;429). 

En las 0ntidades federativas también fed-erati~)~5 ·-:~·hay~-º"-~os_.--~i-yeles de 

regulación: legal y reglamentario. Los ayuntamientos pOsee~ .. fac~ltades pa~~· ~~pedir 
de acuerdo con las bases normativas que deberá~ estab1e·cer.1as·1egisláturas de los 

Estados. los bandos de policla y buen gobierno. (Enciclopedia .Jurldica:2002;430). 

O) Norma Legal en el Sistema Militar. El articulo 13 constitucional deriva el 

Código de Justicia Militar, de 1933. Abarca las materias sustantiva. adjetiva, orgánica 

y ejecutiva; establece los delitos contra la disciplina militar: tanto los previstos 
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directamente en este Código, como los comunes o federales, según los códigos 

respectivos, cometidos por los. militares. (Encicl<?,pedia Jurfdica:2002;431). 

E) NOrma y Arbitrio -en· el Sistema· de MenOres lntíslCtoreS'." En la edición de 

1990 del ~res~rlÍe' éO~Pti~~"i·~ -~~ ':li~~ :·.~~fe~~~ci~'· ~·,: :~¿-~i~ ~r:n~-~~_ioli·~~~ ·.por. este 

eptgrafe, tomando en ·cuenta·.'Q~e e1 .sistei:na :.déstfnado ··a íneiíOreS- infractores. con 

caracteristi~,s s·1u gen~~~~~. ~~ ~~néorp~raba en~~~c~~·~el _·-~~gma_._d·e 'la re9aúdad penal. 

(Enciclopedia Juridicá:2002;432). 

F) Normas- Particulares: Sentencia y Resolución Administrativa. - El proceso 

penal desemboca _en la creación de una norma individualizada:_ la sentencia. No se 

trata. por supuesto, de una disposición juridica aplicable a todos, aunque pueda 

tener, en determinados casos. efectos erga omnes. Es la norma parte :el caso 

concreto: la condenatoria afirma la existencia del delito. señala con .. certeza legal" al 

responsable y le impone una sanción. Es el titulo ejecutivo dse 18. pena y_-la medida. 

reconoce derechos al ofendido y atribuye una nueva situación al penado, titular de 

obligaciones y derechos. (Enciclopedia Jurldica:2002;432). 

El tesista opina que, respecto a las fuentes de la ley penal existe diversidad de 

ella, pero sin duda las más importantes se señalaron anteriormente; es importante su 

apreciación objetiva, dentro de cualquier proceso penal, del cual parte. Ahora bien la 

investigación se refiere al Derecho Procesal Penal Mexicano. 
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Al tenor de lo siQuiente, .es menester hacer el sei'iala~iento de la acepción de 

Derecho Procesal Penal, ya que de aqui parte en' tema central de la presente tesis. 

1.4. DERECHO PROCESÁL PENAL MEXICANO 

1.4.1 CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL MEXICANO 

Es la discipliña _que, eSt'u.di·~~~-e1'-' ~~~J~nt~:/'._-~~;·;·~-1~-~~-~s: Q~e. reQulan el proceso 

destinado .. a solu~i~nar. las con~íc?V~·;Si~~:;s~~;e .·,:~ :~·~i~ió_~---:~~- :~·eli_taS· y_ 1a apÍ-icación 

de las sanciones pé'.nales a -·~_.~Ú!0nes. ~ re~últen ':f~~p~~s~·ble~: de haberlos 

perpetradó.(Ovai1e:2001;?0¡~ 

Manzini. menciona: ~que el der~cho pro~eiar ~~nale~un conjurit~ de normas 

directa e indirectame~~e- san-Cio·.:iaciaS~ .:'en ~-_q·ue;·;·se._: f~n:da ~ -1á :: instit~iéIÓn ·: de1 órgano 

jurisdicciO_nal y ~eQ_~ra,- -l~'"~~t~vi~~~-d :~ii~Q·¡~~ -~~- -,~-~~d-~"lérfn~riáCi_ó~-~-~-~\.~~S~_C~~iSiones que 

hacen aplicab!e e_~ c6'~,C:~et6: ~~"-~er~~~h-~:>:·~;~~-(~~~t~-~Íi~~<_(~-~~,~:~i; '·199;'~·2~). 

Col in Sánchez:·:en Sú· ~bíá d0~e-dh~ ~~~i~n'o d~ proc~dimientos· penares dice: 

.. Es el co~juÍl~~ :de flOr~~s q~~,-·~-~~~;~;n_:··o"·~--~~~ir~i:~~-~-- I~~·. ~~oi;": ia~ ·formas y 

formalidades.que deben obse~~rse .'d~~~~~~."'é1 pro~edi~-iento para hacer posible la 

aplicación del derecho penal sustarltivo". (OrÓnoz: 19.97; ·25). 
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Uno de Jos aspectos ~ás importantes en el proceso penal son las partes, las 

cuales se definen de la siguientes manera: 

1.4.2 CONCEPTO DE PARTES . . . -

Del latin,. pa_rs, partls.~ ·porc_ió~_·de· u_n ~oda .. se denomina parte a las personas 

que adquieren los derechos y obligaciones que nacen de una determinada relación 
<; ' .·.. " . . ·: ,-'. 

juridica que ellos _Crea~-- cuando asUme la posiciór:i actiVa Se te-. denomina o se le 

llama acreedOr, y es 'cieu~or cuando' asume la posición pasiva.(Diccionario _~u~fdico: 

2001 ;2328); 

So~. aquellos sujetos que co~curren con ~n inter:-é·S -~~-~ifi.~S!<? ~y" esP_~cifiCC? en . . .. _ -'."._._--_ .---

la relación procesal, por lo que únicamente se de!n admitiÍ_~ori,¡J .t~-,~~-al~ Ministerio 

Publico y al procesado •. (Oronoz: 1997; 38). 

-- -•'-•-

Respecto a los conceptos tratados anteí-iormente:: el te·S-iStá." co~sidera al 

derecho procesal penal de la siguiente manera:. ~como el conj~nto de etapas 
' -._.,. ,.. . ; 

procesales sine qua non, es decir sin las cuales no es posible-la aplicación practica ·. -, __ .· :," . ·.' .-- . 

de derecho penal sustantivo". En relació.n al 'co~~'!!ptO ·de parte~: P_U~de s0L utilizada 

en singular o plural, es decir como parte o pari~S. defiríi0ndo el término de partes de 

la siguiente manera: .. aquellos sujetos que· tienen- un interés dentro de la relación 

procesal, en este caso dentro de un proceso penal". 
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Continuando con el tem.a •. es importante conocer· el concepto de garantías 

individuales, para saber las prerrogativas que se establecen a favor de la victima 

dentro de un proceso penal. 

. .. . . . . . 

1.5 GARANTIAS INDIVIDUALES 
"-~ .·. . ·. . . . . . . -' ' 

Antes de hacer í~fere_ncia a··,'! c::tlJe:son las garantías individuBles. es importante 

saber que son los d~re6h~~--~·~.:r,~-~6s,'\;~ra Partir.de un.principio esenCial .y.:~-ue tiene 
_. .. . . . 

relación con las ga·r~·~t'ia~-i~·diVid'~·~,l~~-'·d~-'~d~-p0rsona, a conli~~aCiÓn se precisan 
- :·:.: . · ... :· ... ' . . . ' 

algunos conce~tos signifi~tivos de ~~r~chos ~~"'!ª!1ºs~ 

-
1.5.1 CONCEPTO .DE. DERECHO.S HUMANOS;· 

Conjunto .-de·.facultades, prerrog~tivas.-·. libertad_es y_ pretensiones: de carácter 
·- .. 

civil. politico, económico.· social y-cultural;·-·.i~-~luid~·s·_·los recursos y-mecanismos de 

garantía de todas ellas, que se reconocen a'1_:~ser··'h_u~aric;>'.' considerado individual y 

colectivamente. (Enciclopedia Juridica:2002;421 ). 

Derechos humanos, aquellos que el hombre posee por el mero hecho de 

serlo. Son inherentes a la persona y se proclaman sagrados. inalienables, 

imprescriptibles, fuera del alcance de cualquier poder politice. {Enciclopedia en 

Carta:2001). 
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1.5.2 CONCEPTO DE GARANTIAS INDIVIDUALES • 

.. Garantia" proviene del término anglosajón- "warranty" o "warrantie", que 

significa la acción de asegurar. proteger, defender o Sal,vaguardar (to warrant), por lo 

que tiene una connotación muy amplia ... Garantt,a~. equivale, pues. en su sentido lato, 

a .. aseguramiento" o .. afianzamiento", -PudiendO :. denotar también .. protección", 

"respaldo". "defensa", "salvaguardia"· .o "apciyo" Jurfdicamente, el vocablo o el 

concepto "garantia.. se originaron.; e,n ':el · d~-recho ~rivado, teniendo en él las 

acepciones apuntadas.(Burgoa:1998;181 ); ~ · 

Las Garantfas lnCfivicÍU-~1eS · :.S'On tOdáS. ~qÚ011as · qUe se encuentrán en la 

Constitución Politlca de )os E;.Í;~;,~.' J~ido;. M.;~icános; en su titulo primero, 

capitulo 1, cante~pla~~s ;~· l~s. a~--~~uJO~:.·d~~ -~~i~e~~ ~ª'· vei~~-inue~-e. 

_ .; -.- -- o. - . - r; 

El tesista oPina: ,_de_:·este-·"últi~o concepto,_- s~ """deiiva que ·ras __ garantias 
'; . .... .- .·:_.· .. _ .. ; . ' ' - < .--:._, __ .- '.:.; 

individuales son las 'que e_I Estado le Otorga a sus 'gobernadoS para vivir· en un estado 

de derecho. 

El autor conSidera. qué d8 .. los conceptos de derechos humanos y garantfas 

individuales: cabe destacar Ja importancia que tienen ambas acepciones. ya que 

están intrinsecamente vinculadas. en el primer caso porque son inherentes al ser 



humano y en el segundo, te brindan un derecho subjetivo, lo -que te brinda un certeza 

y seguridad juridiéa, dentro _~el sistema ju.rídico mexicano. 

'A .c~ntinuaci~':l· se_. sE!ñala_n los conceptos de vi~i'!la y o~endido; para que 

exista una·--, mayor com~re~siÓn .:~e · ·i::>"or.~ue ·, eS · -i!"!l.P~itante la. débida . y-- correcta 

aplicación ·de las gara_nt_ias, inC:::Sivi~u~les, _ consagradas en su favor dentro de un 

proceso penal. 

1.6 VICTIMA Y OFENDIDO 

D_e los corlb=:p_~os. ViCti!:'"IB~ y ofendido, cabe señalar. que son diferentes en su 

acepción; ya ·quei·eil píimerci. eis sobre el que recae directamente el dailo o perjuicio 

de un hecho deliCtiVO: e1 ·segundo~- es quien indirectamente reciente tal conducta. 

1.6.1 CONCEPTO DE VICTIMA 

En la relación delito-delincuente- victima. ésta es quien sufre en forma directa 

y objetiva la lesión a· destrucción de un bien jurldico o_bjeto de tutela o resiente 

moralmente su afectación. Victima puede serlo.una persona_ física y asf ocurre en la 

mayoría de los casos. pero puede serlo igualmente una persona moral o jurfdica e 

incluso la comunidad. (Pavón:1999;240). 
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Persona o animal destinados a un sacrificio religioso. en las cruentas 

ceremonias de otras tiempo. Quien su.fre. vi0Te1:1c.ia íf1jus.ta en su integridad ffsica o un 

ataque a sus derechos. El sujeto pasivo· del delito y de la persecución indebida. El 

que padece un accidente casual. de qUe. re~u1ta ·su muerte u otro dat'Ú:> para él y 

perjuicio en sus intereses. Quien se expone a un grave riesgo por otro. 

Rafael Garófalo, en su libro: Indemnización a las viC:limas~ se refiere las 

victimas de los delitos que: esta clase de personas a las que todo c~,'":ldadano honrado 

puede tener la desgracia de pertenecer. debla merecer que el ~stadO I~ ~irigiese una 

mirada de benevolencia, una palabra de c~nsuelo.- LaS ·victim~s· de JoS détito·s. debian. 

seguramente tener derecho a mayores simpatías qu~ _la_ -_c.~a~~- ~~ d~e~¡~-cuentes, que 

parece ser Ja única en que Jos actuales 1-egisr~do.~~s se preocupan". 

(Rodrfguez;1988:8). 

1.6.2 CONCEPTO DE OFENDIDO. 

Del latin ofenderé. participio pasado del verbo c::>fender. Ofendido es. quien ha 

recibido en -su persona, bienes o. en general, en su estatus jurfdico. una ofensa, 

daño ultraje o n:ienoscabo, maltrato o injuria. (Instituto de Investigaciones· ..Juridicas 

UNAM:2001 ;2263). 

Dentro del proceso penal reciben el nombre de ofendido la victima del hecho 

delictivo. asl como quienes, a causa de la muerte o de la incapacidad ocurrida a la 

victima a resultas del ilicito penal, le suceden legalmente ea 5115 d]echos o les 
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corresponde su representación legal. (Instituto de Investigaciones .Juridicas 

UNAM:2001;2263). 

En general Ja doctrina ha considerado como ofendido por el delito al que 

resulta agraviado o perjudicado por él. esto es a quien sufre en su propia persona la 

lesión juridica. ya en su integridad fisica o en sus bienes tanto materiales como 

morales. (Diccionario .Jurfdico:2001 ;2263). 

Aunque ordinariamente ofendido_ y victima se reúr:ie~ :~n. ~~a. sola_ persona no 

siempre el ofendido por un delito lo es la victima. (Pavó~:1 s99;3's4y3ss), 

En el derecho procesal penal. En el acto de· recibi~se la declaración del 

ofendido que tenga capacidad legal necesaria. Se Je instruirá del derecho que le 

asiste para mostrarse parte en el proceso y renunciar. o no. a la restitución de la 

cosa, reparación del daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho punible 

(articulo 1 09 de la ley de enjuiciamiento criminal especial). De na tener la capacidad 

necesaria se cumplirá la misma diligencia con su representante legal. Los ofendidos 

por el delito, de no haber renunciado a su derecho, pueden mostrarse parte en la 

causa si lo hacen antes del tramite de calificación y ejercitar las acciones civiles y 

penales que proceden o una sola de ellas a su elección, pero sin que la causa sufra 

retroceso. 
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El tesista opina que existen diferencias entre ambas acepciones; ya que la 

victima. es quien,. sufre directamente el dai'\o o_ perjuicio y el ofendido. es quien 

indirectamente reciente la conducta .delictiva; por .ejemplo •. en un homicidio. la victima 

es la persona que murió .'y el:ofér:t.di~c? .. son. sus faniiliar0S. 

El autor coñsidera~ que"·.·en e(:presente ~apitu~.? se agotaron: todos los 

conceptos que tema· central de esta 

investigación. 

A continuación. se: abordéliá en ':.'~ si9°U~ente· capitulO. t~do I~ concerniente al 

marco histórico; es deéi~_ a __ tod_as _IBs. ci~~.U~StSn~i:a~---·ét~--·uer...:.~o •. '!lodC>._ y_-IUgar que 

coadyuvaron para la crea ció~ ~~I ap~rt~~~ -~. de~tr~ d~{ _ca~:i-~-~I~ 2~·· ~~nstitucional. 
que hace referencia a las garantfas ir:idividuales de-la victima del delito. 
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CAPITUL02 

SURGUIMIENTO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LA VICTIMA 

EN uN PROCESO PENAL, EN LA cbNsT1T~c1óN FEDERAL 

En el presente capitulo. se pueden ab'servar 1as circuiis-Íancias sociales. 

pollticas y económicas que·coa~yuv~ron para la introducc~ó~ _d.~-~~~~:~·~~~~~~o·d_~~tro 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de·· .. las· garantías 

individuales que tiene la victima de un hecho ilfcito, dentro de un~pro~so·_~~~al_ ya 

sea del orden común a federal: siendo el presente un Marco ~istó~~cO_:c:'~- re~fei-~nc~a_ 

al tema de la investigación: en relación a la exposición de mo~ivos ~-~.i~";~i~i~-t-iva d~ 
decreto que reforma el articulo 20 Constitucional. 

2. 1 Iniciativa de Decreto que Reforma al Articulo .20 Constitucional. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es del conocimiento de esta asamblea que con fecha 17 del presente mes de 

abril, fue discutido el dictamen de reformas al artículo 20 constitucional relativa a los 

derechos de la víctima en el proceso penal, presentado por las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales. de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera, sobre la 
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base ·de Ja Minuta con Pr?yecto de Decreto que fue turnac:ta p_a~a su estudio y 

dictamen de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. así como la 

iniciativa propuesta poíel Senador Eduardo Andrade Sánchez. 

Tal como fue escuchado por esta asamblea. la Fracción· Parlamentaria del 

Partido A~ci¿n Nacioii~1. expresó su rechazo al tratamiento ~~º-S~b-~e ·todo. a que 

catálogo de_ 1c:i·s derechos de la victima propuestos, fue'ran ele!vBdos_ al rango de 

garantías· ·conStituCionales siendo, por su naturaleza. m8t0ria de regulación 

secundaria. 

Por ello se emitió un voto particular que en. sustancia-.- expresa los 

ra~ona~i~_nfos -~ue. a nu~s~ro jUicio, provoca_ ~na, ~~itiCabre~_fal_ta -~_e'.-~~c~_ic:7a J~ridi_ca en 

el.manejo del tema. 
. ~ . 

Queremos reiterar, ·como-ya·s~ diiO. que el :Voto p-~r:i_i~ular d_~I ~-~rtido _~cción 
- - ,-,-- - - -

Nacional no se opone _a que Con "urgencia y todo es.mero se legisle., sobre la inateria. 

Es de inminente necesidad que se devuelva a la victima de un ··delito. el 

equilibrio procesal que nunca debió haber perdido entre los derechos que el indiciado 

tiene frente a los abusos de autoridad. detenciones arbitrarias o confesiones forzosas 

y los derechos que la victima tiene y debe de tener, frente a quien le inflingió un 

dai"io, muchas veces irreparable, desde el punto de vista emocional o material. 

Si ciertamente el sistema penal ha desvirtuado su función, se ha convertido en 

un instrumento estatal de opresión y sujeción del hombre, no menos cierto es que 

TESIS CON 
FALLA DE GLüGEN 

49 



resulta indispensable cambiar el concepto de justicia retributiva por el de justicia 

restitutiva. Es decir. un sistema que mire cama .. prima ratio" del jus punendi, no al 

castigo sino al resarcimiento del daño causada. 

Quiérase a no. el binomio indisoluble entre victima y victimario. para las delitos 

de daño, debe de tener la justificación preponderante de que. en un sistema que se 

precie de ser democrático. el Estado esta obligado a reprimir con ejemplaridad la 

transgresión a Ja ley. ala tiempo de que atienda la voluntad y proteja los intereses de 

quiei:1es merecen ser restituidos en sus derechos afectados. 

Asi entonces, siguiendo las orientaciones de expertas en la materia y en la 

búsqueda de- _una necesid~d apremiaOte · qu~ la~ sociedad demanda sobre el tema. 

con base en la norma constitucio_nal exis~ente, es decir. el último párrafo _del articulo 

20 constitucional, nos propone~os· aprovechar este m·arco juridic<?· paía píe_se~t8r, 

por un lado, una iniciativa de _re:forrl)as del mis!""o._y a Ja-L~y de·A~pa~o. ~--p~r _otro 

lado, una iniciativa que dé paso ~--uri~'ley·de· Norm-a~ M'-¡~-ÚnaS··~-~·~~~,-~ v1ci~;,,a del 

Delito. reglamentaria. precisamente.·· de ese último párrafo del artlcuJO 20 

constitucional vigente. 

No dejo de reconocer que en la primera argumentación del Voto Particular 

suscrito por Senadores de Acción Nacional se criticó la reforma que en el año de 

1993 de hizo al mencionado artículo 20 para agregar, de manera enunciativa, cuatro 

derechos fundamentales a favor de la victima. 
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La argumentación contenida en el voto particular consistió en que tales 

derechos, o sea: 

¿el derecho de recibir as~soría juridica 

¿el derecho a que se le satisfaga la reParación del dano cuando proceda; 

¿el derecilo a cOadyÚvar con el Mir1iS:teriO Púb_li.co, y; 

'.' : --·~. ". ::. ..... . ~ ·, -

¿el derecho a que se re··preste_-atenciÓñ médica de urgencia cuando 10 requiera, 

no tiene intrinsecamente la naturaleza de garantia individual. 

Luego de haber revisado _la doctrina existente, los tratadista~.coin.c;iden en que 

la referida reforma de 1993 vino a precisar el marco normativo que~.-debe de 

observarse en torno a las victimas del delito y que es partir· de;· ahi .. donde debe . ... . ,· .. 

desprenderse el catálogo regulatorio de Jos derechos de Ja·~h:rtÍ~~:~qu~:~~qUilibren su 

participación en el proceso penal frente a su victimario. 

' . . . 
En efecto. el catalogo de Jos citados derechos de ·la v.Ícti~a -~e ur1.;deliÍo, arriba 

precisados, de suyo, sí son derechos públicos subjeÚvo;; _·q·ü·e. e;¡·· pa·rticU1·~~ Puede 

reclamar legitimamente al Estado y, por tanto, a juici~ dé,·.q~;~~es g·~~cribimos-esta 
inici~tiva, gozan_,_en ~u esencia, de _los atributos_de ser garantias individuales. 

Siendo el Ministerio Público una autoridad que ejerce el control monopólico de 

la acción penal, queda claro que la ausencia de información y la orientación que el 
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mismo de a la víctima del delito, da ":'Jérito a que esta reclame, en via de amparo, la 

restitución de este derecho, cuando le ha sido vulnerado •. Lo misr:no puede __ decirse 
. - . . . 

cuando ~abiendo evidencias claras_'de Ja proce~encia d0. Ja repa.r'ación del dano, la 

represeriÍación soCial ,., ~~ · ~i~g~_e a . ~~~!ria · ~n sU pii~.9~: ~e .c:onéh.~sio.r:ies · y también 

suced~ cUan·~o ·'ª -~rci~r:n~,--~rg~d:~· d·~ una _ate~Cióii ;i,~~-~~. 1~~ cen.tr~~ hos~ita1arios, 
'' . - '·'. --: . . . ··:. ... __ . ":.''. . '. :, .. 

que er.i St:f_ • .-:".1ªY?~_fa pei-tene~en ·~1·5.i~t~m~.·-~en~~al o,-par08~tatal,, no :.~en ese 'abrigo 

inminente requerido.· 

- ' ·-~. 

Pero estos ·e~;emos ·fundamen·t~Í~s no deben confundirse con el desarrollo 

práctico y ·'opera;i:~c,:·d~·:~o~·~~~-~-.Y.··~·~~C-~~imi~~iof/q:¿_e -6~n -~~~~ :~n t~-les principios 

fundameritales." ~~~-a~· ... _.es~~bl~~~~e·_. p~~~- ::~e ~ba_1.;: CU':1p.l_i_n::a!ent0 d~. los ·objetivos 
.. ,_ ¡ __ - > ·' ._' ... ·._---':'-·.-··:-~_-";--o·:·-. ~ .. , - .. '---:_- ._.--~~ :···· : 

previstos en -e1 íeferido últin1o ·párTB.fo 
0

de1'a-i1:iculo-:-20 ·canStítucional~ 

. - _ .. ·:--· . -.. 
Por ello; es que cOr_¡ _el. 'prop~s~to· ·.~e-._' ~r~ibar- Correctamente_- a las normas 

protectoras de las victimas de delito,- se hace indispensable dividir en dos apartados 
. .'.' -:.· . 

el articulo -20- constituCional: el Píir~\~íó·~~~~ferent~-- a -IOs d0rech0s del inci.Jlpado y el 

segundo relativo a los derechos de Ja victima, enriquecido con la reubicación más 

exacta o al menos más precisa, de.ciertas normas, ya existentes. que no encuentran 

cabal coincidencia con lo que pretendió plasmar el legislador. 

Tal es el caso de la segunda parte del párrafo que encierra la fracción 1 del 

articulo 20 constitucional cuando diciendo su enunciado general que .. en todo 

proceso del orden penal. tendrá el inculpado las siguientes garantías:" resulta que 

dicha segunda parte encierra no pro iamente una garantía para el procesado pues. 
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contrariamente a ello. en caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público 

aporte elementos al para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 

conducta precedente o las circunstancias y caracteristicas del delito cometido, un 

riesgo para el ofendido o Ja sociedad. 

Dicho enunciado diflcilmente podría constituir una garantia para el inculpado; 

por el contrario más bien se advierte una prerrogativa del ofendido: luego entonces 

dicho derecho debe ser incorporado entre los derechos que a tal sujeto pasivo del 

delito corresponden y que se encuentran ubicados en la parte final del referido 

precepto 20 constitucional. 

Por otro lado, resulta indispensable limitar la facultad discrecional que el 

indiciado tiene de carearse con la victima o testigo de cargo cuando la misma sea 

menor de edad, dado el trauma que le causa la participación en diligencias de tal 

naturaleza. De ello se desprende Ja impostergable necesidad de que se agregue una 

quinta garantia de la victima que estando en tales circunstancias y existiendo otros 

medios de convicción que puedan evitar dicho careo, no constituya ésta una prueba 

directa obligatoria sino que la misma pueda desahogarse de manera supletoria en los 

términos que lo determine Ja ley secundaria. 

Consideramos que es más equitativa esta solución que la propuesta sobre el 

mismo tema en el dictamen aprobado el 17 de abril pasado ya que eliminar de tajo Ja 

posibilidad de careo a que tiene derecho el inculpado con su victima o testigo de 

cargo cuando este sea menor de edad, provocará otro deseguilib.Ro-erretdesarrollo 
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del proceso penal, pero ahora en perjuicio del inculpado ya que es bien sabido de 

que existen algunos delitos en los cuales, por la naturaleza de los mismos o por las 

formas de ejecución, el testimonio preponderante es el de la propia victima ·y si p~r 

ser menor de edad resulta inviable la prueba del careo que en muchos casos puede 

ser determinante, potencialmente, se estarfan cultivando esquemas de injUSticia ante 

la imposibilidad de una defensa genuina del indiciado al ampar~ de la libertad 

probatoria .que p~i.vilegia el derecho p~nal. 

De igual manera, en congruencia con el voto particular emitldo·por la fraéción 

parlamentaria del Partido. Acción Nacional en el Senado .de la R;;.públlca, res.ulta 
. - . . . - -

imprescindible elim-iOar, el Col0fón_ del último párrafo del -.~-~iculo 20 _. conStituc::ional 

cuando dice .;En.todo Pirocéso penal. la vicÜma o el ofendido P~:fr-algÚ~ dé1i1:o~_tendrá 
. .• ... - . , 

derecho a ...• 10s demás que senaien las leyeS" ya que de suyo ha· ql.rédSdo pre·ciSado 
·. - ·- _- ·' _.-)·; ,_.: 

que la legisla~ión securidaria no puede alterar la norm~ ·conStiÍucional .. ~rque las 
-··' - -- - - - .~. :. ' ·:_ . ;·. .': ;-_ -.,:_ - _._. : . ·, . ._ 

legislaturas-1oc~le~ ~C? p_u~d~~- alterar la-_constituci.ón ~! ~~~-~S--~~n-~~ partlC?iJ:?~ció~ y 

concurrencia de los órg_anOs legislativos que senara el art.fculo -135 de_. la Ley 

Fundamental. 

pe ~sta ~aneía presentainos ·la sigu.iente: 

INICIATIVA DE DECRETO : QUE REFORMA EL ARTICULO 20 

CONSTITUCIONAL.-

ARTICULO PRIMERO.- Se reforma el articulo 20 constitucional para dividirse 

en dos apartados: el apartado ~) _referente a las garantias del acusado; el apartado 
- -- --- - - - --
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B) para agrupar Jos derechos de Ja victima contenidos actualmente en el último 

párrafo del citado articulo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se reforma el primer párrafo del apartado B del 

articulo 20 constitucional aquf reformado para qu.edar como sig~ie.: 

.. En todo proceso penal, fa victi_m~ o el ofendido:. ~_or -alg~~ d_elito, tendrá 

derecho a recibir asesoria jurfdica, a qu"e se·:'1'á-.S:~tisfaga ·la ·rep~réición ·d~_I daño 
. > -~ ,- . -... ·: . : _··;·.: . ',. . --.:. 

cuando proceda, a coadyuvar con el Mini~teri~. Público Y a que se .le pre~te at0nción 

médica de urgencia cuando lo requiera". 

ARTICULO TERCERO.- Se reforma la segunda parte fracción 1 del 

mismo articulo. 

ARTICULO CUARTO.- Se _agrega.un·tercer .. párrafo al.apartado·B 'del artlculo 

20 constitucional que diga . 

.. cuando la victima o testig6- de _.car9o _se'~ men-or. de ·edaC{ el· careo a que se 
,,- .-; ·' . · .. __ ,.,_...,. ;-, .. 

refiere la fracción IV del ·apart~~o-.. A .de :.e~te"a~ícu10·~~ s.~.· p,ra~ti'?é'rá· d~ manera 

supletoria o mediante el us~ ·de: te~íl01ogi8_ que - impida el enfrentamiento- de los 

careados, siguiendo las reglas que al efecto señale la ley secundaria" 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- El presente deereto entrará en vigor el dla siguiente de 

su publicación en el Diario. O.ficial de 1.a Federación.(Seriado:.~ongre·so de la Unión). 

Continuando" con la secuencia del. tema. exiSten com~ntariO~ ·, irliportantes, 
' .:. '.-- ' • .. •,'.' .:. • .•- _·",:: • e - -;>>:, 

respecto a Ja reforma-del artículo_ 20 Constitucion~1·:'.:-en--~u apar1:Sd~ :s. referente a las 

garantias i~di~i~-~-~~~-s- d~:_·I~ ,~·i~i~~~~u._~i~~~i~~:~~-,, 

2.2 comentarial a,: la Lin~t~ ~t'.)b;e ila propuesta; de re;orma .·al 

artículo 20 constithcío~<31:por 1<'.>i\~¡C:~n6i~ci6;;·5¡9¡;¡~()·p;¡¡vón Bruschetta, 

Nicolás Chávez Cisneros y'Alberto' Bi.Jendía Mád'rig~L lnstruct<Jres del 

Instituto de FormaéiÓnProfesional de la PrÓcuradüria General ·de Justicia 

del Distrito Federal. 

La victimologia como disciplina que nac~ del árbol de las Ciencias Penales, es 
- '. ' 

algo relativamente reciente. Sin embargo, encoritramos 'alguó"as antecedentes desde 

finales del siglo XIX y principios del- XX;_ entre, otros. podemos mencionar algunos 

capitulas importantes sobre las victimas de los delitos. en los textos de Lombroso y 

Garógalo, asi como de otros criminólogos, desde las fechas mencionadas. El mismo 

Freud hablaba de la relación victima-victimario. como un juego erótico 
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algunos casos, terminaba con uno de los contendientes. No obstante, estamos 

conformes en .que a partir de 1930, esta disciplina adquiere proyección y 

congruencia, sobre todo con un tratadista notable como lo fue Benjamin Mendelson. 

Es un hecho trascendental que la H. Cámara de Diputados de la LVII 

Legislatura haya elaborado una minuta en la que se proponen modificaciones al 

articulo 20 constitucional, para asignar mayores derechos a Ja victima del delito, 

contemplando capitulas tan importantes como la protección, la reparación del dano, 

la coadyuvancia con el Ministerio Público, la asesorfa jurfdica, la atención médica y el 

tratamiento psicológico cuando lo requiera la atención directa a la victima. Entre otros 

aspectos importantes, lo anterior nos hace pensar que esa corriente subterránea de 

la subconciencia colectiva (que a veces florece simultáneamente) ya tenia vigencia, y 

su nacimiento oficial se encontraba cerca. 

No obstante la gran importancia de las reformas· que se 'proporlen a(texto-del 
: -,- • •'o Ó: .-,•C.; 

articulo 20 constitucional, consideramos que seria necesaÍi:O; :~t;~~s~-~~;;,pl'.~fnén_t-ara 
mediante la adición de algunos ordenamientás de I~ ·:~~;<_¡~}~-~i-~~· p~·;~ ~,-~-Distrito 
Federal y esencialmente en lo que se ~0fiere _al __ Capitulo 1 bis de 'j~s···_'.-'VrcÍ.imas u 

ofendidos por algún delito .. como son: .. _ 

Articulo 9.- Las·viCtiffiSs_ o los ofen'didos por la comisión de un delito tendrán 

derecho, en la averiguación previa o en el proceso, según corresponda: 

11. "A·que Jos servidores públicos los traten con Ja atención y respeto 

debido a su _c::t_igr:ii_d_~_d h~man absteniéndose 
1 J;,-.:il!:i 

v.~L'A D.,, r ri ·.Li .D 

~é,U,alquier-.acto u 
1., t ,.,. ¡ 

,· l T:'1-a.~r I 
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omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio. abuso 

o ejercicio indebido de la autoridad11
: 

IV. "A presentar cualquier denuncia o querella por hechos 

probablemente:co~~~~tu.t~~os· ~e del.i~~· "!·a .Que: el ,Ministe~io. Público las 

reciba": 

IX. "A.recibi~ 7n. forr:na g~at~it~. c_opi~>.s~~ple_d-é. su denu_n~ia o:_-querella 

ratificada d~bid·a~~nte .- a·.- _:·~~pi~:.'_. certifi6adS ··:·; cuand6· :.::_¡a :: SonCite:' de 

conformidad -~6~n. ·¡~ .. ~~·~.V~S~? P.~> ·e~'·:: .. 1Códi~~ FÍ·r:i~·~-¿~~~ci. del Distrito 

Federal"; 

XII. "A .. tener aCCeSoc a(~~Xp~di·e-~te ~~r~· '¡nr~rffia~Se-~~Obr0 ·e1·-~stado-y 

avance de ia a~éiiguaci~rl- ~·re~¡a::;-

XVII. . '"A- -ser :: restituidos en sus .. ·. derechos cuando estos estén 

acreditados". -

XX. "En caso de _que :des.een·_, otorgar el - perdón, - a, -.~er .. informados 

claramente del Significad'~ y·~·~-lra~é:en.deric·~~ ju.ifdica d~- ·e~t~-a~O .. _ 
"'".·" '.. .- :·.' ·:.:~_:.:, .< ~ .. :<-~ .. <_':.:~:._. ' , . -.. -_" - -

Es importante - considerar el eleVaí< estos" ol-denamientos. jurfdicos a rango . . . . . ' 

constitucional, y dai-1~s-un.CaráC~e(ge~'era1~··.co~ e1 propósito de que tengan vigencia 

en el ámbito nacional, para satisfacer las necesidades universales de la colectividad, 
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convertidas en garantías constitucionales, de las de las vícti~as u ofendidos. de una 

manera integral. 

Resulta importante realizar .las.:siguientes reftexiones·,de·_acuerdo con las 

investigaciones-y los re.~':'lta~os qu.e.e·r:i:m·~;e.ria.de victo~-o~ogt~ se ~·~-~~-_6bte~ido: 
,. ... -. _--~ ':.'-< .·. _.:':.. .- ·."··/_><_ " ··.. _> 

Primera.- Es indUdable que d·urante 200 anos-'se_ha tratado._de frénar 

Jos abusos d-~- l,~~-~ut~:;i~~~'.- ;;~:~t~~ .. ~ ~~~ ~~ob~-~-;~s ~e~P?!1s~~~es de la 

comisión de un delito::.· 

Jos derechos_-de1 'pi-6bi•b1e~.deunCúe'nt0_._han· C:tes6a1Sñce8do los de:Ja 
. -~ ." ··-.:· .· :.. ·: .· ·. :·< -

vfctima· ci~e. -.de~~f~-rt~n~d~~e~te~--f~~ .. ~-~-:~lvid.3:d:ós:' 

Tercera.- Podemos considerar,".de'.una·manera general. que la victima 

ha sido co~sicÍér~d·~·c~:n~~6· un_~¡ri,~,j~-.tesÜgo. 

Cuarta.- Es asi como,·· .. mientras al probable responsable se le han 

concedido sus der0cho's pe.ñectamente definidos y estructurados, se ha 

hecho caso omiso. ~e l_os derechos de Ja victima, a quien podemos decir 

que literalment_e se le· ha ... explotado .. para convertirse exclusivamente 

en proveedor de Ja información que se requiere durante el 

procedimiento penal, para después dejarla en el olvido. 
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Quinta.- Sin embargc:>. es indiscutible. que hay un esfuerzo cada vez 

más creciente de. la soch7dad •. para lograr establecer un equilibrio entre 

Jos derechos de la victima y del delincuente, a pesar de lo cual son 

todavla mlnimos. 

Estamos conscientes- de que. se .ha iniciado un pr.oceso irreversible de 

reintegración al .siStema. de JustiCia PBriaJ de la victima. 

¿Por qué es· fmpres~·indible s~.~realfZaCión? 

Porque la victima es·e1 .. p¡:.inciplo ·~el· ProC:ediniie·n~o _pen~I •. en.~lr:tud de que a 

través de su d~nuii~-i~· o qúerella: ~;,,·p~n~-:~n-ac~·iÓ~ ~i.si~Í~m~-·de-júsii~iS penal. . .. . . - . - ·, . . 

Si a la._viCu;: no se- 10~;:,~~:~i:;._debida-ateri~·¡~·~,-:--e:-¡:-~.~cluso ... 11.ega· a re~ibir un 

maltrato por pa'1e de _las aut.oridade·~ •. se._:inhib~.á del'"'!unci~r;··impi~iendo con .ello la 

aplicación del sistema de justicia penal. 

Se requiere no sólo de la denuricii~. SiÍlo f~~b-ién de I~ cOlabo;¿;.-ción_de.todos 
. . ' . ' 

los ciudadanos que de alguna manera son afe~ados por la comisión· d.0 un delito_. 

Se evitará que surja la venganza como consecuencia de la ineficiencia de las 

autoridades que ocasiona que los ciudadanos se hagan justicia por su propia mano. 

La sociedad se puede fracturar cuando la victima no se siente atendida. 

Siempre se ha pensado en el criminal como la parte débil de la sociedad civil, 

olvidando que lo son también las victimas. si no les damos la atención adecuada. Por 
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lo tanto. si a~endemos correctamente a las victimas lograremos el fortalecimiento del 

sistema de justicia penal y por el'.'lde de_la sociedad. , 

Podemos estáblecer .qué· 0s por las ~a~ones anteriores que ciudadanos y 

autoridades. debemos coÓt_inuar Con _ten":'~idad_ y ~~eza en la construcción de un 

Estado de Derecho consistente ·y equilibrad~ ·que nos permita convivir en plena 

armenia social. 

Para ello. es necesario establecer un frente común que implique 

corresponsabilidad y coordinación entre sociedad y gobierno, para que unidos 

podamos resolver un problema tan grave co_mo es el de reconocer debidamente los 

derechos de la victima de un delitO. _ 

Indudablemente, la_ preve~_~ión _del delito y la atención integral a la Victima 

deben ser prioridad de todos 10~--ciudadanos, legisladores, jueces, i'nstituciones de 
- ' - . ' -': - -;~. 

procuración de justicia y_se-rvidoreS -públicos. 

Creemos que no_ podémos enfrentar el crimen si no nos unimos para atender 

sus causas y sus_ efectos.: Debemos tener siempre presente que la victimización es 

un fenómeno. qu~ _ a_f~cta no· sólo a los ofendidos por el delito. sino también a sus 

familias y a su entomO -social~- Es por ello que la atención a la victima debe ser una 

necesidad fundamental en ~as tareas de procuración y administración de justicia. 

Resulta evidente que el interés de la sociedad civil y de las autoridades por 

proponer soluciones reales al problema delincuencial, y en particular la atención a las 
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victimas de los delitos. es patente y actual; y si bien es cierto que Ja tarea es ardua, 

el reclamo ciudadano tiene una respuesta · firr:ne a través de esta importante 

propuesta de reforma al articulo 20 constitucional. 

Por tal motivo, es necesario que el 'estado aplique diversos ·mecanismos, para . ·.- . ,- -. .,, . 
reglamentar el cumplimiento efeciivo~i·-en ... eÍ seritidO'd~·que la ~tcii~·á debe '.de recibir 

.- .. -- . . -, --.--. . 

adecuadamente atención médica y trataniieñio psicoJóQico, aSi ·como de la 

reparación del daño, con el p~o'PóSito. 'd·~ IOgr~·r· ja. c~~;;ouda~ión . plena -·de estas 

Garantias Constitucionales. 

Si bien es cierto que_ esta propuesta· es Ún -esfuerzo trascendental de la H. 
',. ..· ' 

Cámara de Diputados para "'COrii::édEú;. -a la viCtiína del. delito las garantfas 
• - _. .: :-: --:;:º ~:·_ -·:i: . --- - ·. .-. -. - . -o--

constitucionales a . que. tiene_ dere_chO. ·se considera que es necesario tomar en 

consideración la adición de los ordenamientos jurfdicos establecidos en el Código de 
/-- ' ~ - .. -. ' 

Procedimientos penales_'para el Oistrito·Federal, de los que se hace mención en este 

comentario. con el prOP6S1-ÍO;· dé darle ·1a universalidad que exige y reclama la 

sociedad. (Cámara de Diputados:_Congreso de Ja Unión). 

El ot~rgé'.lmie~nto a nivel constitucional de mayores prerrogativas a las 

victimas u ofendido$ en I~- .-~º'!'iS:ión de" ilfcitos, a efecto de que tengan certeza 

jurldica. para que se les restituya al· goce de sus garanttas violadas. (Cámara de 

Diputados: Congres~ de''ia U~-i~~}. 

La enmienda.·qu~- se. analiza tuvo como antecedentes dos iniciativas, la 
- -

primera -~~~f!~r'¡_t~_d_~_ ~~r_. ~·~-~ ~PJ~_~t~_c::t~s Miguel Ouirós Pérez y Ricardo Monreal Avila, 
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en su calidad de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

lnstitucional.(Cámara de .Diputados: Congreso de la Unión). 

A continuaci_ón .se senal~n .~~s ir:-i_novaci<?".les n:lás irliportantes de la reforma del 
' ..... ,- ... -. .' ·. ·. 

21 de septiembÍe'..de.l __ a~o 2oo~"Y Sc::-ii la~ s_ig~i0nt.es. ·. 

A) A la .victima se le reconoce el derecho ·subjetivo· pÚ.~lico ·de ase~·c;,:~ia. legal y 

de ser inf~·~ina~o· .. ~~-1. d~sarrollo del proc~~¡~¡~;~t~· ;~~~~;~~do·- ~-~~ /i~-~~~uc~a- el 
.•. · ":: -~.; ·-:: _ ~ • ":-. • ! .- _. 

corre!ativo·deber jurídico del Estado de proporcionar dicha ª5:~st~ncia l_eg~I y el deber 

de la autoridad ministerial y del propio juez penal de .. d~~··a· Co-~o-c0~ :rá"'._i~for~a~ión.que 
, _ _:__ .· _:- - ·-·---'' 

se s~lici_t~.· _lo. ~ue .. desde luego. constituye una. Ga~a~~-~~~-~'f~~-i~i-~~al_ ,~úy_~: ~i0.1.~~~?n 

puede reclamarse a través del juicio de amparo.(Rojas:2002;s,-io)i:, 

.·. ·- .- .. , 

De lo anterior se aprecia que. la victima ~-erltrO_ de-·1a "c~-n~-Ütución. Féderal en el 

artículo 20. apartado s. esta en igualdad- 0Pr6~~~~1·.-:~a~·:·~~_:-i-ri~~ui~a·~·¿c":~,~~~~-.·,c, ·:que la 

garantfa antes mencionada, si es violada tiene q·¿~-i-~~· reSl;~J-ida: a tra~~s·:deÍ juicio de 
'. .· ' ·- ~ . 

amparo. aunque en el texto de la- mism'a rey'-~º ~e .. espe'citiqúe q~·e ~se derecho 

también es concedido para la viCti~~;~~ -~-~t~ _$~~~¡~~~ es d~~-ir·-~e ~~~-irÍform~do del 

desarrollo del procedimiento penal •. d01 J:JropiO, juez penal de dar a conocer la 

información que éste solicite. 
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B) Asi mismo. el sujeto pasivo del delito adquiere Ja prerrogativa constitucional 

de ofrecer.pruebas y el deber del Minis~erio PúblJco y del juez· de desahogarlas. La 

interpretación anterior se desprende del. hecho ,de que a la .regla general asf 

establecida sé Je' pone como restricción que cuando el Ministerio Público conSidere 

que no es necesario el desahogo de 1~. dilfgencia. ,deb~rá' f~ndaf. y·· motivar.· su 

negativa.(Rojas:2002;513). 

C) Otra novedad de los derechos de la victima •. inv"01ucra~_una limitación 

constitucional a la garantfa de defensa del inculpado; 8it -estabte6ers~·.·q~~ Cuando la 

victima o et ofendido sean menores de edad. nO est~r~-n obnga-d~-~-~-~a-;earS~,con el 

inculpado cuando se trate de los delitos de vial~~¡~-~-.-<:>-~~~º~~!~~;~~~~~!~-~. ~~os se 
~ : :~ ;:- .. :_ --, - ,_. ·. ;- .. · .. _.: ,,-"_ --~.; ._--:-.. '.· 

llevarán a cabo declaraciones en las condiCiones ~qr..10: establezca· ~a :.ley, ·que 
. .-: ~< , : : _;-: ··-.;·.' 

seguramente se hará a través de careo supletorio."-'.(Roj,é'.1~:20~2;~~4).,-_ 

- ... 
D) Finalmente se establece como- pieríOg'at1Va 1a·· de solicitar las- medidas y 

·- ..•. -.... . f : ~" .»._ . . _:., -... >. ·<:.: . 
providencias que prevea la ley para·.su .. seguridad-:.y auxilio de la victima, lo ·que 

involucra una disposición cuya vig~':l~i~: so~ioló.Qi~ -~e~~~~·~- .. de_ la~:- r~fo~~-as· qü~ sé· 

hagan a Jos ordenamient~s. secu~d~rio.~;- >"<~~j~~-:2002;518). 

El autor de_ la ~e-~i~ cons,i~e~a~5~ue_ para entender las circunstancias de tiempo, 

modo y Jugar que coadyuv~ron_para la creación de tales prerrogativas y que sirvieron 

para elevar a rango constitucional el derecho de la victima u ofendido, es necesario 

partir de un antecedente histórico. 
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Por tal sit~ación, el M~rco ~istórico: de_ refer_encia, fue el principal coadyuvante 

para la existencia de las garantfas individuales de la v~ctima u ofendido; ya que 

desde anos atrás. se venfa pugnando por que se crearán dos apartados dentro del 

artfcUlo 20 Constitucional. 

Fue hasta el dfa 21 de septiembre'del afio 2001, que fue publicada en el Diario - •' ',. ' 

Oficial de la Federación, una reforma d~· ~·adi~ión _al' ~rticulo '. 20 -~e la' Co.Í'lstitución 

Politica de los Estados Unidos M~X:iCanos~: eri·--~~n~-e -~e c~~-a el ~~~Ítado ~~-·~ediante 
.. .. · .. ' . -

la cual se establecen los derechos 'de la .Victima.~··of~iidid~ de ~~:··delitO dentro del 

proceso penal. 

. . : .... -·· .. · '. " -:--· >' ., 
la igualdad entre el inculpadó y la victima. ·con la finalid8d de que se.imparta justicia, 

y precisamente para procurar que ~e a·pliq·~:n-~al~~ gSr~-O~Í·~-~--~ent_ro_::d_~--;~~~procesos 
penales, tanto en el orden común como ei'fedeiíaL-

Finalmente, gracias a la adición del apartado - B ::·~.n ,~ ~m8~t~ ... --sé "creó la 

existencia de un Estado de Derecho, para las victimas de 'úri. delito. Sin Olvidar que la 

ciudadania y autoridades deben de trabajar para que tengan aplicación tales 

garantías en la practica legal. 

A continuación, se hace mención al Marco Jurídico aplicable de las garantias 

individuales de la victima u ofendido. 

'í'ES\.;3 C(\:\) 

"FALLA DE \_ji',~-..:.ítN 
65 



CAPITULO 3 

MARCO JURIDICO SOBRE LA APÜCACIÓN DE GARANTIAS . - '· . 

INDIVIDUALES A LAVICTIMA EN UN PROCESO PENAL. 

En el prese~te:capitú,ÍO:,:se plas"1B ~,l:s~·~teri~~--legal de1 ·t~~a»cerltral de la 

investigación: iniciand·~ .. d~, ~a-n~;a .. ;~;á·~~-Í.Ji~.,c~~~-1'a:--~o·rÍ:~tilu.ci~~ ._ ~~deral:· Código 

Federal de Procedimientos i::.>~ale~; · .. co~~tituclón· PÓUtica i:l .. 1 • Esiádo ·Libre y 

Soberano del Estado de MichoaC:án;·: Código deProcedimientos Penales Del Estado 

de Michoacán. 

"El Artícu10>20 apartad;, B'.'. Que nos señala las prer~Ógativas que 

se establecen a favor de la victima o del Ót~ri~r~ci. ·¡;, c~ntinuación se 

señalan. 

1.- Recibir asesoría jurídica: ser informado de' los derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuarido lo ·soliCite, ser informado del desarrollo del 

procedimiento penal. 
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11.- Coadyuvar con el Ministerio Público: a que se le reciban todos los datos o 

elementos de prueba con los que f?Ue~te, tar:'to_en l~_av~~igua~ión previa como en el 

proceso, y a que se desahoguen las diligenci~s correspoÓéÍientes. 

Cuando el Ministerio .Públicó considere que no es neéesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fun_d~r y ~otivar s~ ne9ativa. 

111.- Recibir, .desde _la comisión del _delito, atención médica y psicológica de 

urgencia. 

IV.- OÍ.Je se- ·1e _ r~pa-re. e~· c;tano., En·. los~_~asos e·n qUe. ·sea p~oCedentE7, el 

Ministerio Públicio estcirá obligado_ a· _s-olicitar IÉf reparación del daño Y el juzgador no 
-_ -. _-;e:_ - -_- ::- - • -~- :" --.:--- ·_ -- ' - . . - ,_ , . 

podrá absolver al sen_ienéiad0 ~~e~- diCha · r:-eparadón' ·si_· ha'. emitido una sentenCia 

condenatoria. 

La ley fij.3rá ·proceidúTiierltOs_águes-PSra ejecUtar la~-.-sentencias~en materia de 

reparación del ·daño~· 

V.- Cuando'. la vic¿ima o el ofendid<? __ se~n menores de edad, no estarán 

obligados a carearse con el i':l~~lpado cua!ldo se trate de delitos de violación o 

secuestro. En-estos casos;-se llevarán a cabo declaraciones en las condiciones que 

establezca la ley. 



VL- Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y 

auxilio". (Delgado: 2002; 75)_ 

Se desprende: ·de las. anteriores fracciones ·en las· que se establecen las 

garantias indlv~d·~~j~~·-a.f~~~r .~~ I~- ~.ict.i~~ :~·:~fen~id¿; ~~·Un d-~l~tO~ la ~~pOrt~n.cia que 

revisten. ~a que e;~¡Ste ig~81d~~:e·nÚe ~~!,i.ñdiéi~dc:>. o pro~sado Y.ia .viCtima u ofendido 

~· ·:. -<-·:~ -:>~·.. -<;;' ' 

Es menester hace~··el:~~~~~ami~nt~ respeCto·~ 'Ja' i.mportancia de la reforma de 

adición, que el .21 • d~'~epuiimlJ;;;, d~1<: año'.2~oo)ise' inte;grÓ - al articulo 20 

constitucional, queda~d~ ~st .. ~ivi(ji~6 en 1ri~ap~rta~6s ¿..)y B); 

Por lo que com~~te ~I· ;J~~ .,·n cuestió~~:s t~~~cendente la existencia de las 

garantias individuales ·,,:a \favor·.- de·> la :: victirTia-:- de -- u'-n _: tiechCr· iliCito~·~-Pei-0 es más -- ····· ' - ' .,• - .·. ··,,- - . __ -,- -·' --- .. '.,_ - .. - ' -

, : . . - ; . . -. . - - .·' . : . /' ) -·-:· . ' . .. ~ ... . ,-- : . 
Estado Mexicano·;. Si~o, q~e;_-.t~_1e~ ·p·r~r~Óg~~j~~s:.-~e ·:~-~l~q~~-ri debidamente a favor de 

las victimas que tanto lo requi0í0n .. -. 

-··. - '. \,,; ; .. ·._ -.-. < .. · .... --
Finalmente~ Ja':tare:a_.de __ los_-.. _.législadores--ha -sido- cumplida, lo que resta es 

. -·· ·<. .-.·::-· ·: "~:, 

fomentar su aplicación en la· p'ractiCa': JeQa1~-- pB.ra que se de una igualdad procesal 
_:: ', - -· ': >:. -.-.·.-.' ·".:'.'-: 

entre el indiciado: y é1 ofeii~id~~ A :continuación la Ley de Amparo. dentro de su 

articulo diez, sefiala la facultad del ofendido para promover el juicio de garantias. 



3.2 Ley de Amparo 

"El articulo 10", que .ad literam, señala: 

El ofendido o las personas que conforme ·a- Ja ley tengan derecho a la 

reparación del daiio o a exigir la responsabilidad civil prov'eniente de la comisión de 

un delito. sólo podrán promover juicio de ar;;p~ro -contra' actos~ que· emanen del 
- . , . 

incidente de reparación o de responsSbilidBd d,Vi(J°ambién~-pÓd~á¡, P-romover 'el-juiCio 

de amparo contra los actos surgidos den-tro -~-~I · ~·~O~~d¡~'i:ento- p~_na1,:)~1acionados 
~ ,_· _;_-.: 

inrriediata y directamente con el asegUraniiE!nt1i de1·a_~j~to~.~e1·d~litO __ Y:.de.10s __ bienes 

que estén afectos a la reparación o a:• la ·_re~pon¡;~nid~~ ·~i\,;l.(C~adernos 
Michoacanos de Derecho:1999;3) 

. ' 

Como se ap~ecia de:· 1~ _tr~~:~~ip~¡~~>~~~~l--io_~~: ~" .. !ª _ley ~~" ,-~ ·m-a_!~r;a. no existe 

igualdad procesal entre.·e1 i~.~~·1~~;~·6'.):< 1~.::~i~ti.mci; ,ya.:q~e·· ~e P-~rci~~ ·~-~.el .textO en 
'. ·.•", ··. ·.· •'."' ".-· '. . -

mención, que su int~~e-~ci~r:i-··:es li~~t~da;.ya·~ue·.solo se I~ concede el.derecho de 

interponer Juicio: ·de· Afupáío. ~· -tratáridose-::, de· la"' · R0pai-ación del Daño o 

Responsabi:~-i~ad Civ"il~:.e:~-.'~~·bi~ -~I ~:~~u1P~d~-·-o reo. puede interponer demanda de 
- .- . ' - ~--: -- ·:.· ·,. ',.:·: :~ - -··-_ . ; "'· - . 

garantias contra· -cüa1ciuier- acto que viole su _esfera juridica: operando además. la 

figura dé .. ,a S0uPf~-nc~~·-.-de. ;~; ~~"eja" e~;-,~·~:~gra-~ios aún y cuando no los presente en 

su escrito de demanda. Es por ello que la victima requiere mayor atención en ese 

sentido. r.i\ i;r.tc:~ ,~'.('¡j-._i -----i 
- ,;,i:J.c>., - • . -~~ \ 
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Continuando con el tema, el Código Federal de Procedimientos Penales, 

establece en el articulo, 141, las garantfas inc:tlvid.uales de la victima, las que a 

continuación se enumeran en cinco fracciones. 

3.3 El Código Fede.ral de Pr~c~dii:nientos Penales; 

penal,. la victima o el 

ofendido por algún delito tendrád~rechoa: · 

1.- Recibir asesorfa.juridica_·y_·.ser informado,_cuando lo solicite, del desarrollo 

de la averiguaci~-~- ~~~i·;~<~·:d~J·-~~r~~~.~-~. 

111.- Estar P:resent~ en el ~~sarrollo de todos los actos procesales en los que el 

inculpado tenga este de'i8ch0. 

IV.- Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera, 

V.- Los demás que señalen las leyes. 
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En virtud de lo anterior, podrán proporcionar al Ministerio Publico o al 

juzgador, directamente o por- medio de aquél, todos los da_tOs o elementos ·de prueba 

con que cuenten, qu_e _conduzcan ,.a acreditar Jos elÉt~~nt?~.· c:tel ·_tipo pénal Y- a 

establecer la probable o plena_ respo_~~abilid~d del --~~~ulp~d.~~ ségú~. ~I caso_, y la 

-· ._ ' ·. ... . 
En todo caso, el juez. de oficio~ mándará citar a 1a:victima o el_ ofendido.por el 

delito para que comparezca por·~-¡· o·~p~;--~~· ;~-~~~~~~~ant~-'.d~~Í~~-~:d'~:~;.¡·'~1 pr~Ceso, a 

manifestar en éste lo que a .su derec~~;-~6~ven9.a :~~spe~to a lo ·preVisto: en. este 

artlcu10-.(código Federal de Procedimlento~Pe~·a'1~s: 1sss, 58). 

De igual manera t~les_garantfas.establecidas en la Constitución Fed~ral. so_n 

consideradas a su vez·. ~n:· una ley .. secundaria, como lo es el Código Federal. de 

Procedimientos Penales~ que establece el Procedimiento de Jos-delitos federá1es,-y 

en el cual también': existe la victima de tales ilicitos que puede s-er irldividUal y 

colectiva. 

PoÍ tal sitU~ció~ es importante que los jueces de distrito durante la instrucción; 

tengan bien definidas las garantías que consagra la Constitución General de la 

República, a favor de la victima u ofendido, dentro del proceso penal federal. Por lo 

que es importante hacer mención de lo que señala al respecto la Ley Orgánica de la 

Procuraduria General de la República. 
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3.4 Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

"El Artículo 4, fracción 1, inciso C". Corresponde al Ministerio 

Público de la Federa~ión: 

'·-- ____ ... _ ... 

a) _Proporciona~ · as~So-;i~: ;~~i~ú::a: a - la ·victima u ofendido -e informarle de los 

derechos·qU~ en_ su fa~oi_-·estab-lec~: l~-:co'nstitu~ión Politica de ·ras Estados ·unidos 
, "··;· -. •::"·_;_-;·--;·,--"- ·- - . ·.- . 

Mexicano~ y, -cl:'ando Jo solicite;- sob~e ·el desa~rollo del procedimiento_ p~nal; 

b) Recibir todos los elementos de prueba que la vi~Ur:n~ u, of~n~ido le aporte 

en el ejercicio de su derecho de coadyuvancfa para la comprobación.del cuerpo del 

delito y Ja probable responsabilidad del inculpado, Ssf como paia":delerminar, en su 
' ·- ' 

caso. Ja procedencia y monto de la reparación del dBño •. CuariC:h:> el Miliisterio Público 

de la Federación considere que no es necesaric:> el desa~ogo de la diligencia. deberá 

fundar y motivas su negativa; 

e) Otorgar las facilidades para identifj_ca,r._-_al. p_robable _responsable y. en Jos 

casos de delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, privación ilegal 

de la libertad, o cuando asi lo considere procedente, dictar todas las medidas 

72 



necesarias para evitar que se ponga en peligro la integridad ffsica y psicológica de la 

victima u ofendid?: 

d} Informar a ·ra viCtima ü. ofendid~.que·:-desee oto~~~~ el pérdón. en las casos 

procedentes. el. ~ign~~cado y trascende~cia jurfc:lica d~ di<?h~~acto. · 

e} Dictar las_: medida·s~·. ne4~esari~s ::- y·.· qu~. esÍéri · ·~ su .. : alcaiice para. que la 

victima u ofendidÓ reciba -~l~~~ción :~~~·;·~.Y. ~~·~.i::~~Ú~g~~ ::--~~:·:~:·rd~~cia.:·cuando el 

Ministerio Público de Ja ··F~·~·~~~·6ión·.;:lo'·.:-;:s~i~e:·-~ec~s~i-ia. -1~orii-~rá l~s· medidas 

conducentes para qu_e la·_ aterlción médica ·i- pSicológica se haga extensiva a otras 

personas: 

f) Solicitar a la autoridad judicial. en los casos en que sea procedente, la 

reparación del daña. y: 

g} Informar.a !a victima o al ofendido menor de edad, que na está obligado a 

carearse con el incúlpado cuando se trate de las delitos de violación o secuestro. En 

estos casas, las decíB:raciones respectivas se efectuarán conforme lo establezcan las 

disposiciones aplicables. 

El tesista considera que para que tengan aplicación legal estas garantlas que 



consagra la Ley Orgénica de la Procuraduria General d~ la República; debe existir 

conciencia s_ocial. y participación ciudadana_ qu_e · fomente la. denuncia __ de_ h~chos 

delictivos en los que siempre existe u·na victima, para que ~os delincuentes sean 

castigados. 

A continuación, La Constitución Estatal, de Michoacán,, hace referencia a la 

intervención que tienen la_ victiÍna ·en un proceso penal dentro de la entidad de 

Michoacán. 

3.5 La Constitución Política del. Estado Libre y Soberano de 

Michoacán. 

"El Articulo 95 segundo párrafo": que a la letra dice. 

En todo proceso penal, la victima o el ofendido por. algún delito, tendrá 

derecho a recibir asesoría juridica, a que se le satisfaga la reparación del daño 

cuando proceda, a coadyuvar con el Ministerio Publico, a que se le· preste atención 

médica de urgencia cuando lo requiera y; los demás que setialen las leyes. 

(Cuadernos Michoacanos de Derecho: 2002); 

El tesista opina que. la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán. contempla en forma resu~·~~ ~id~~ co~ lo que establece la 
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Norma Suprema del Estado Mexicano, las garantfas individuales a favor de la victima 

u ofendido de un delito. 

Por lo que ve a los habitantes.del Estado de Michoacán, establece una certeza 
_' '· ' . '" 

y seguridad juridica, párá exigi~>de··1os·tribunal~S 1a'·a·Puc~ció~·.de las· preirrogativas 

consagradas en Ja c~r:-isti~úc~~~ ~~tatal ~·n fa~~~,.~.e '~~-.'.~~cti.:;,a·u 6té·~~id~ derivad~ de 

Continuando con el Marc~·jurídicO·,:e~ nlene~te~·'sei'ialar_que··en-:el arlfcu'IO 64 

del Código de Pr~~~~-i~~~~t~·~··p:~·~~l~:¡·:-~~I Es~~·~~·d~ ~icA'o~~~::~~~t~·~pl~ ia figura 
' ·... "- ··;· -_, ',·- _· _ __ :_._·. __ ·_: ,··_ ·.·:. _-. _·.· .. --.. ·:. _· ., 

jurídica de la parte civil •. ~ue ~e e·c¡~¡Paré ~--,º tj~0'e~ 1~:Vict'.irTia 'u Ofendid,;~ 
.'- ••• -- - o."·.o;.:.---.-• - -.- -- -· · ·- ·-- - ---•- "'e-o- ·,,~ oé--·..o ·-' • --- - -·-

- ·;··; . ..o·-· 

"El Articulo 64" fácultac:les c:le la parte civil,' señala lo sigui~nte: 
~ . ' . . -· - .- ' .. ·-·' .. ·''. . --,, . ; - ; .. . ' ' 

El ofendido puede constituir~~-··e~ párté civil por: si o 'por. su re'presentá.nte 
~ ... , ...... , .. - .o '·' ,_ • i , •· '. . . -

legitimo, para rendir e 'int~rvenii_)ln· ·¡~d~~S- las. prueb~s sobr~ ·la_ exisÍenC:ia de los 

elementos const!tutivos del tipo pena1.··1a probable o plena responsabilidad penal, la 

situación económica del inculpadO y para demostrar los dai'\os y perjuicios que se le 

hayan causado por el delito, a fin de justificar el monto de la reparación que exija el 

Ministerio Público. 
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El juez podrá mandar_ citar a la persona_ o~endida por el _del~to o a quien la 

represente. para que· comparezca a, manife~lar io que . a Sl:J · de;-~cho convenga 
" ' ' ·' ·- ' 

respecto de la reparación del daño'". _(Có~_igo de, ~rocec:fi.mi~nto,s Pen~le~ del Estado 

de Michoacán: 2000; 23). 

' . ' 

Como se establece en.el ciÓdigo.d'i:·Procedimi0.ntOs Penales del Estado de 

Michoacán: se le denomin-a ~-~art~.:~i~·¡¡~-:~ :¡~,'.~i~~;~~-:,.~··~f~'~cii~o· ~e~~ h~~:~~--d~1ictivo. 
Que quiera hacer ef~ctiv~ e·J pago d·¿ ·»Í~· -r~:P~~ció,_~ del -d~ño. por fo.· q;ue el- tesiSta 

considera supercifial ese~· deréCho. Ya q-~'e ~ :Pa_r~ _--haéer- :~xigib.le ·. tal P'~erro9átiVa 
,, ... 

necesita constituirse ~ ~()'~~---:_P_~~e ~ ~iV_i~.- _ P~_!':a __ h~c~~ yaler. U~~.· -·~e _ ·~~. _ d!=líec~oS 
contemplados ~n._el.-~~fc~Jo ~o •. ap~rt~d~ B ~é- Ja 'c~nstitución F~de~~~~ Y~'~~-e ~S:- el 

anterior articulo solo se contempla Ja figura juri~ica. del_ pago de la reparación ·del 

daño. 

Por lo que al autor de la tesis considera que se debe de ·reformar el anterior 

articulo, para que se agreguen al Código de Procedi~ier:i_tos."~·en_are~~--~e' 1a· Entidad. 
- -- . ,, 

todas las garantias individuales que contempla -~la __ Constitución Polfticia -~e los 

Estados Unidos Mexicanos, en su articulci-·20 _apBrtaéfO B, y --de- esta- manera se 

apliquen tales prerrogativas a favor de Ja victiiTia u ofendido. 

Continuando con el mismo orden de ideas, la Ley Orgánica de la Procuraduria 

General de Justicia del Estado. contempla en su articulado. algunas garantfas 

individuales a favor de la victima. por lo _que es im ru señ amiento. 
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3. 7 Ley Orgánica de la Procuradu.rla General de Justicia del 

Estado. 

"El Articulo 6". El Ministerio Público, en su carácter de 

Representante Social, .tendrá las siguientes atribuéiones. 

l. Durante la averiguación previa: 

Restituir de manera provislonál al ~fendid_o ·en _el goce ·de derechos_ sobre sus 

bienes, objeto derilicito, cuando éste coriiprobSd0 e'1 upo pe~_BI, Pr~ceda .regaÍITiente 
- - .- - - - ~ .- ' - ' - -. ·. - : 

y medie petición de parte o se declare de O_~-ciO, e;cig;_e·~d~: ~ár'a~u~·'·sufi~Íente cuando 

se considere necesario; 

En el ámbito de su competencia·.·y· de-acueirdo a lo diSPúf!Sto en ·e1 Último 

párrafo del articulo 95 de la Constitució~, · PO·r~tica ~~r · i=stado~· pr~;~~rcionar á.uXilio y 

seguridad a las victimas, asi como tO~ar··ras J~ovid~n~:ias:·:~:e·c~~a~;SS. y _d_ictar las 

medidas precautorias o de aseguram~erll~. qu~ ·re~~lt~~: indi¿~~n·sables ·Para los fines 

de la averiguación previa. 

11. En su intervencióri como parte en el proceso. 

Solicitar el aseguramiento judicial de bienes para garantizar la reparación del 

dai'lo; 
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Pedir al juez, se restituya de manera definitiva al ofendido en el goce de sus 

derechos sobre los bienes püestos a su dispOsición. (Ley Orgánica_ de Ja 

Procuradurla General de Justicia del Estado:2000; 105 y 106). 

El tesista consid.era:que,.todo·hecho, para que tengcl"-eficacia·.legal debe de 

partir de la Constituci~n Poli~~ca de los··Estado~ Uni~os .;~-~~i~a-~os, -~¡-~ ~ú~pide 
jerárquica de nuestro sistema juridico mexicano; por l~;_qUe-~~~-n~cesar~o-_s_0ii~Ía~ el 

- - ',--; __ : _, ... 
marco legal para que exista un apego a la ley, y de .esta ..hSrier;. .. ,~ vi~Úmá .. :u 6fendido 

de un hecho delictivo, tenga seguridad y certeza iUrid~ica··.-d~ ~Ue_ ~~,. agra~io .-~ufrid~ ·por 

tal conducta será resarcido. 

' ' 

' ' 

La importancia de hacer referencia_ al ~~~c~:·Juri~i6.c;._ :'~~ÍÍi~a·;·_;~~--~-~e:_ toda 

conducta delictiva para que sea sancionada,·" debe'. estar.~plasmada-·en-_una- norma 

juridica previa al hecho, para que la victima u .ofen~;~~---~-U~--~~fr!·Ó_ .. u_~:~- le~i·ó~ ~n su 

esfera jurídica, tenga un antecedente de-- do'1de -_.partil'.';·-'p¡;¡~a,:· -í0C1a0lar-:·-que se re 

restituya su garantfa individual violada 

De esta manera concluye todo lo referente al marco juridico, aplicable a las 

garantias individuales de la victima u ofendido, de conformidad con la pirámide que 

establece Kelsen. La Constitución Federal, Leyes Federales, Leyes Secundarias. 

Normatividades Internas de cada Entidad .Juridica. 
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Ahora bien. a colación con el tema de investigación deJ·presente capitulo. es 

importante conocer el significado de los siguientes conceptos i.-esl_s y Jurisprudencia, 

para entender el criterio que utiliZa fa aUtoridad judicial para aplicar !a norma jurídica. 

3.8 Concepto de Tesis y ..J.Jrisprudencia. 

CONCEPTO DE TESIS .. 

Dentro del á·riibito·-·.jUdiciS1: se. :entiende por tesis .todo aquel razonamiento 

apoyado con posturas en coritraria;·sobre una materia del dereCho en particular, 

referente a un sist0~cd~iÍldi~ rTíexicaríO.' 

CONCEPTO DE .JURISPRUDENCIA 

La acepcióÍl .-:pfirTiari~ del té-rmino .. jurisprudencia"- la ubica como una 

derivación del latln-juris- (derecJ:lo) _Y.' prudentia ( sabiduria}, estimándola en lato 

sen su como el juicio de Jos prudente:s. ·es decir, aquellos que ante la diversidad de 

opiniones, emiten Ja considerada como correcta, producida bajo un equilibrio tal, 

que se acepta por la mayoria de los involucr0dos en la controversia, incluso por 

terceros para cuando se presenten situaciones similares. (Gonzáles:2001 ;17}. 

La jurisprudencia es la interpretación jurisdiccional del Derecho positivo que, 

conforme la legislación mexicana, sólo pueden realizar los tribunales federales. 

Para que pueda considerarse que existe una jurisprudencia aplicable, es necesario 
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que Ja interpretación de Ja ley se ejecute sobre casos concretos, se repita al menos 

en cinco ocasiones y siempre en e,J m~smo sentido, y dicha práctica adquiera un 

valor general. (Enciclopedia en Carta: 2001 ). 

. .. 

El tesista_ opina que -del ante~ior concepto de .tes!s. queda -claro que es una 

postura que adoptan sobÍe : algÜna rama , o tema particular del derecho, los 

tratadistas de Ja legislación positiva. 

Por lo que respecta al concepto de Jurisprudencia, existe gran diferencia con la 

acepción de tesis, ya que para que una tesis pase a ser considerada como 

jurisprudencia, necesitan actualizarse varios supuestos: como el que sean cinco tesis 

sin ninguna en contrario, en el mismo sentido, que verse sobre casos similares; para 

que se actualice la jurisprudencia, además de ser creada por Ja Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, es de gran utilidad en la interpretación de la Norma .Juridica. 
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CAPITUL04 

DERECHO COMPARADO, GENERALIDADES DEL 

PROCESO PENAL Y CONTROL DE 

CONSTITUCIONALIDAD 

Antes de entrar al co~tenido.del. Presente capitulo, es importante.'sei"ialar el 

concepto de derech_O- ~~~paj~d6>. Para .en.tender el.· por que.:·_._d-e_ I~- ,_si-gulente 
,_., ,., -, .. - - . ' - ' . 

comparación jurldica: entre_. fa ConSu'lución Politlca de Jos Estados Unidos Mex'icanos 
- - . ' ' -

y algunas Con~tituciá_n·~~-:-~~-_P_~~S·e~~l::~~·i.noa·r:.i~riciino~; _P~r: 16 qú~:_.ª--'?~·ntinuación se 

hace referencia a sU acepció.n._ 

EL DERECHO COMPARADO. Es una disciplina que se ocupa del estudio de 

instituciones jurídicas o sistemas de __ Derechci':' 16Ca1izados . en lugares o épocas 

diversas. Su finalidad es indagar punto~ _de. _coincidencia y' diferencias especificas. 

arrojando luz sobre la evolución y .d0sar~~llo de tales instituciones y sistemas. 

permitiendo aportar datos tendientes a su mejor conocimiento, y subrayar carencias 

susceptibles de ser corregidas en el fu~u_ro. ·Las principales finalidades perseguidas 

por el Derecho comparado son: .. investiga·r-la· esencia del Derecho y las leyes o ritmos 

de su evolución; investigar el _Derecho · positivo. contrastan entre sí distintos 

conceptos jurídicos, categorfas de conceptos. sistemas jurídicos o grupos de 

sistemas. (Enciclopedia en carta:2001) 

~~~IS CON 81 

· ··· ·u· ('EN 1i°:'iiil_ LJI< ii( _¡ 
l.l.~.JW-l ... ~-----~-



4.1. Constitucionalidad de las Garantías Individuales de la 

víctima; en algunos países de Latinoamérica: 

Todo habitante de un país,'. sea" ciudadano, .·;nacional .o extranjero, sea 
' . '. ·. :-·:·, __ . ·~,_: . . <. -- . . -. - .,; 

hombre o mujer. de cualquier raza, debe contar·con ciertas protecciones legales que 

en México y prácticamente en todo el m~-~-d~---~-á~--~e;~ch·O~>é~~~i-~er.adaS· a f~vor de 

la victima dentro de un proceso pe~~-¡~-/Es,~---~-~~~. ~~-~·i~~rit0:Co~O,cer,Í~s y.saber que 

son otorgados por la Constitución ~ex_ica~a - :~--:~--~:¡~~:~~~ .>~t-ras c-C~nstituciones de 

Latinoamérica, que a continuació_n _se se_~_alan~ 

4. 1. 1. Guatemala. 

. . .. -_. 

Titulo 11 ·de los o'árechos HUrria'nos; Ca(litÚI~ (Derechos lridividuales. 
:-.'· . ·.·: .·-"-

Artlculo 14,.- S~~~Í~: qJe.- p~esunciÓn de ';n~cenci~ y publicidad del 

proce'so. T~da pérsbia'~;es.in1~·~~nte.-~i0ntras:r;o se le ~aya -d~Clarado 
respo~sa,~le ju~-~~~al~en~~., e~_ ser:1tencia debidamente ejecutoriada. 

El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y los abogados que 

hayan sido designados por los interesados, en forma verbal o escrita, 
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tienen derecho de conocer personalmente, todas las actuaciones, 

documentos .Y diligencias, p~nate~. sin reserva alguna .y en ~orma 

inmediata. 

(http://www.georgetown.edu/pdba/constitutions/Guate/guate93.html) 

' - . -· -
Des-de· el puntO;de.- ViS:ta ··del,tesist0·;-·corii'o _se desprende del 

articulo arltérior, · ~~-.':jé· ~~n~ed~·~- f!'lá~-- prerr~~-a-ii~~~ 
1

~n Ja Constitución 

Polltica de la República de Guatem~I~ 'a1incJ1pado y por lo que ve al 

ofendido, no s~ :~éñála Ún ·a~·a·hado ~~~~~-¡~;-·:~e ~~arantiaS individuales, 

sólo se ·re·.-da 0in~e'~e~-~~~~--,~~~-~c:>- -~-;~~':"!~/~-~--::,~. ~ProCeso. Lo cual es 

'' ; ' ': :~ :, :- : - -": . --~---: . ·--

que es conVeniente-·que·!--_se 0:.r0::,_brinde una mayor cantidad .de 
,,. "- .--. ·., -·. - ' 

atribucioneS durant~" 1~',·s'~~~~la p~~~-~i~e:~tal. 

Por lo que es menester> que se--1eQi~le -~n rB ·materia; para que en un 

futuro no muY. __ lejano·,::~--sé. ~r~~is:i~ un · ~~~c~lado -~~e_ contemple las 

garantias individuales en favor de la victima u ofendido, dentro de un 

proceso penal. 
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4. 1 .2. Venezuela. 

Constitución de la República BolivSria~a de Venezuela; Titulo 111 de los Derechos 

Humanos y Garantias y de los Deberes: Capitulo 1 Disposicione:s Generales. 

Articulo 30, que a la letra·:.dice: Él Est,;do tendré la obligación de indemnizar 
',:- _", ·-· ·, ... . - . . . -

integralmente a las victiÍnSS de 'vic:>_laciOnes_.- .ª los d_~rechos, hur:nanos que le sean 

imputables, y a sus dereb~~!:l~bient~s. in~l':'id_<?-ª'· Pa9C! -d~ danos_~·-perjl:Ji~iOS. 
- ·._ '._·, -

El Estado adOptará·: ~:~~: medid~~s-<Í~gislativa~- y de. C?tra naturaleza, para hacer 

efectivas las indenlr:'izaci~'.'les e.stab'i'ec~~as en e_st0 ~r11C:Ulo_ .. 

El Estado protegeré a las victimas de delitos comunes. y: procurara que los 

culpables _reparen los daños causados. 

(http:l/www.georgetown.edu/pdba/ConstitutlonsNenezuelatven1999.htmf); 

El autor considera que: en la presente Constitución,- se habla .de victimas de 

manera muy genérica, lo cual deja una laguna de ley, ya que. se pÚede int0rpretar de 

distintas formas tal acepción. y en lo que respecta a.la victima u'ofendido, se!ñala una 

condicionante para que tenga observancia, ya que hace mención de que se le 

brindará protección a aquellas, tratándose de delitos comunes. y que va a suceder 

en caso de que sean delitos de orden federal. no tendrán aplicación tales garantías. 

84 



4. 1.3. Nicaragua 

La Constitución Polltica ·de Nicaragua: ·-Titulo IV Derechos. Deberes y 

Garantias del Pueblo Nicaragüense; Capitulo 1 Derechos Individuales. 

•• • + 

Articulo ~ últir:no pár.~afo .. Er oftáÓdidO:_~erá tenido como- parte en los juicios, 

desde el iniCio de iOs mismos· y en todas las 
. .·: ·, ·-;' ;._ .: :.: :., >' :'·.:;; ... . .. 

instancias.(http://www.georgetown,edu/pdbalC().nstitutlon.s/N.icatni.<:a95.html). 

El autor de la te.sis· Opina, qu~-: den-lr~:/~~- e'sta. 6'.on~~ituÓió-~.: soi~mente se le 

considera aÍ-·o;~~d~~º- ~~:~~ _:·~-~~~> d~~-~:~~b~~i-~:~~,~:.'.··~n·::~-~~~~o ~-~::i_~~~~~e~S·i-~ri frente al 

inculpado, .que:-~¡ goZá -de J0.3 S~í¡~·: de ·g-~-rár;ü~~ --¡~-d-i~i-duS-ieS :en-_E( p~ác;eSo. penal y 

que además· e~>~:~;~~:,:;?~~!~"ª-:,~"~-----~-~rJ~¡~~b·;---~'.~-~:-J~ :::~s!e·;~~ '.;~-i~:~i~_, ~~ -<~~ : ... ~·ictima u 

ofendido. 

-··.··- _,'._ .. /.-' -. _- _" 

A lo cUéÍf es menester que exista una -l~=~a;d~-~:t~~;~~~~~i entre-:ra viCÍima y el 

inculpado. en cua~to _-~ 1BS p~~rr~~ati~a~i q·u·~··~to;~~· ~-~i~_.;~i;~·~i~;~~-;6·~-; ya cl~e están 

relacionados de. man~ra direCta. por lo. qu·~ el·,·Í:~siS~~ conSid~-~~ _·que. :lo ~-~Oos. q.Ue se 

puede hacer dentro ·Cte-·ra Nor~~ .-suPre!11a·---~~· N.i~~~:~:Ua;-·;ºes ~~:.iE/ie·. le b-~iÓ.den en 

igualdad de_ circunstancias las QarSntias individuales tanto al ofendido como al 

inculpado y no -solamente que el primero sea considerado como parte. ya que su 

función será muy limitada por la situación en que se encuentra. 
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4.2. Comparación Jurídica. 

4.2. 1. México y Guatemala. 

A continuación se senara· el t_e~a· y fracciones que· constituyen las garantias 

individuales de la victima en ·l:Jn proceSo penal, dentro de las Constituciones de 

México y Guatemala. 

La Constitución Politica de los.Estados.Unidos· Mexicanos, en su .. Artfculo 20 
. .. :e'. - ._ -::·_-;_ ... -- ., ··- ··,. ·- - . -': ' 

apartado 8". Que nos s'enala las prer~ogativas que se est'ablece!l a favor de Ja vic_tima 

u ofendido, a c6r1tinuac.ió.n sé.sefialSn. 

1.- Recibir asesor~r~ jurr~_i_<?_a:·.--~~T- __ i_~~~E~~do de: lc:>s=_~er~_~hOs·:_~Ué·._en su _favor 

establece la ConstitUción y, cu~~-~~---}~-_.:_;~oli~ite,- sei-_~-intOímada/del-:-de~arr~llo del 

procedimiento pe~al. 

-. ..,... .-_._ -,_"' . . 
11.- Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se Je reciban todos los datos o 

. . . . - ' . . ' ' 

elementos de p;ueba cb~··j~g q·'-:'·e,~ueriié:.:·tantc;;·:en Ja-averigua-cióri.preVia como en el 
. . -· .. , " . 

proceso, y a que se desahoguen·1a's_dilig.encias correspondientes. 
-- - -- ·-- --- -- ---

Cuando el Mini.SteriO PÚblico cc:;~sid~~e que no es necesario el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 
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111.- Recibir. desde la comisión del delito. atención médica y psicológica de 

urgencia. 

IV.- Que se le repare el daño. En los casos en. que -sea proce~ente, el 

Ministerio Púb;ico estará Obli~a~o a ·.so.licita~· ·la ~e~aracl_ón; ~el· danO:y, ~¡ ju~g-ador no 

podrá absolver al sentenciado 'd_e. dic~a- rep.~ración _si ha e~itido una ·sentencia 

condenatoria. 

- -- -·· -__ -_."'___ -
·. ·.'.' . 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejeCuta_r·l~s.· sentenci_as er:1 materia de 

reparación del daño. 

V.- Cuando la victima o el ofendido sean menores de 0dad: nO ,,estarán 

obligados a carearse con el inculpado cuando se-_.iraÍe -de. de~lito~-de-vio!ación o 
" , 

secuestro. En estos casos, se llevarán a ~bo .decl~_radones· en las e:ondiciones que 

establezca la· ley. 

VI.- Solicitar las medidas y providencias'·que prevea la ley para su seguridad y 

auxilio". {Delgado: 2002; 75} 

En la Constitución Polltica de la República de Guatemala; Titulo 11 de los 

Derechos Humanos: Capitulo 1 Derechos Individuales; en el Articulo 14 •. - Sef\ala: 

que, presunción de inocencia y publicidad d 



mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en sentencia 

debidamente ejecutoriada .. 

El detenido, el ofendido, ;;,I Ministerio PÚbllco y los. abogados.que hayan sido 
' ·-.. .. ' - . . 

designados pOÍ- 10s irlleresádos, erl· f0rinS ·veí-bBI o escrita,· tie~eii·_"dér0ch0 de ·conocer 

personalmente, todas las actua~iorl~s;·-.~·~~u~entos Y-.,~iii~~~ri-~-i~!::/~eria·1es, sin feserva 

alguna y en inmediata. 

(http://www .. georgetown.edutpdba/constitutionsiGuatétguate93.html). 

El tesista opina que; la Consiiíu-Ci¿;n- Pólitié:a :d0- Jo5. é-Stiido"s Uñidos MeXicanos. 

está más completa, ya que cuenta co~ ~~ a"rtrc~1~'qüe'~~pJra dos apartados: uno, en 

el que se contemplan las garanti~s indi~idU~á18S-:.-d'ef ¡n·cu·1·p~i::to y ·e1 Otro que hace 
" ·--- -~ ._.·- -_ - ' -

referencia a las garantias de la victima u ·afeiidfdO;:.las ,éUciles _tienen mayor interés 

dentro de la presente investigación.~· ~o ~-~!lic<? .. -_':I~!-. -~l?~- ~e,na_lar, es que tales 

prerrogativas tengan aplicación practica en b-~nefici~·"de1 __ ofendido de~tro del proceso 

penal. En lo que respecta a la Constitución Poli~i~ de .1~_ ~epública_de Guatemala: es 

de mencionarse que existe un atraso, en eL-aspect"O· d~_-qUe · r:-aC; existen· Párrafos o 

fracciones que le otorguen de manera p~rticulS~~-gar~ntiSs individuales a la victima u 

ofendido en un proceso penal, ya que sólo seiÍala muy superficialmente Su·carácter 
- - -~ . ' 

como participante dentro de la.s diligen~ias Que se lle~en a cabo d-u~ante el proceso. 

siendo su intervención un tanto cuanto limitada. 
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4.2.2. México y Venezuela. 

Continuando con la comparación jurídica; corresponde a las Constituciones de 

Venezuela y México: analizar su contenido. respecto de las garantfas individuales de 

la victima en un proceso penal. 

La Constitución Política de Jos Estados Unidos MexicánoS, en su .. Articulo 20 
. : - ,- -.:.··' ., ):. ,.· ,···· '• .· ' -

apartado B". Que nos sei\ala las garantias iiidi'\Íidual0s. que ·se· estabJ0cen a favor de 

la victima u ofendido, a continuación se señalan; 

1.- ReCibir-_asesorla:ju~~~~~=-·- ~-e:~_:·_irl~~E~~-~o -~~--~~~ d0Í~~~,os- qu_~- ~-~-~u favo_r 

establece la Constitución _Y~-:~üa·~.da:_'lc;>:··s·Oucite. ser informado.·d01 ·desarrollo del 

procedimiento penal. 

: - . . . ; ·.' ' . - -' ~ ': . -.. ' ; 

elementos de píuebS Can··1óS- q·ue cuente. tanto en la averiguación previa C:Orrio en el 

proceso, y a.q~e,~e d'esiihogu~n las diligencias correspondientes. 

Cuando el ·.Mfni_steíiO' Pú~Iico considere que no es necesario el desahogo· de la 

diligencia, d~benffun-dár Y _motivar su negativa. 

111.- Recibir. desde Ja comisión del delito. atención médica y psicológica de 

urgencia. 
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IV.- Que se le repare el dai"io. En los: _casos ·en que sea procedente. el 
- ·.. . : _'·_ ' 

Ministerio Público estará obligado a solicitar la ·réparai::::lón del .dano y el ·juZ:Qádor no 

podrá absolver al sentenciado de. di~~a- :-~ep~-;~~;~·~- S~> h·a --~~itido ~·~na -s~ñtenciS 
condenatoria. 

-· . -
La ley fijará procedimientos áQu~s. para -~jecut~·~ ·la~. se~~e!'lcias e~ materia de 

reparación del dano. 

' ,-

V.- Cuando la Vfcti~a'~:·o_- el ~-·:ofend·,ci~ sean··:,·men~Í-es ~de". eda·d. r:-io estarán 

obligados a carearse ~~:':_ .. ~(-·-¡D~~~!~·~·~b~·::c~-~-~~-~~·~~~~~~~;~i~~,-~;:_~,;iÚ.os- .de ·violación o 
.- ; ::, - - ,, ' : : . ,_ ·. . -·' : ' --': - ·- . - .-. ~ . ; .. - ' -. --. --: -.: -

secuestro. En e'stos caSo"s.·:.:5e_-110V,arán·-·~ cab~ decla~acion_e~_en:_la:5 con~.iCior;'lf:'.S que 

establezca la ley. 

VI.- Solicitar las medidas y providencias qUe prevea la· 1ey ·para su segUridad y 

auxilio". (Delgado: 2002; 75) 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; Titulo 111 de los 

Derechos Humanos y Garantias y de los Deberes; Capitulo J Disposiciones 

Generales, en el Articulo 30, que a la letra dice: El Estado tendrá la obligación de 

indemnizar integralmente a las victimas de violaciones a los derechos humanos que 

le sean imputables. y a sus derechohabientes. incluido el pago de danos y perjuicios. 



El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza, para hacer 

efectivas las indemnizaciónes establecidas ·en este artículo. 

El Estado protegerá a las· victimas de ·delitos comunes y procurará que los 
' ... 

culpables reparen los dai"los causados· 
. . 

,. - . . . ·. 

El tesista opi~S que la ·constiiu.ción Federal,' erÍ su contenido es más compl~ta, 

ya que dentro.de.Un a~i~~-lo.sepafa ~os aPartados:·uno.,·~n~~I ciu0·.-se contemplan.ias 

9 aranuas indlvidua.1es_·~-~1'.'i·~·cuiP~~º· y-:~1 ~tr~·:.donde- se:~~·t~~\~~-e~· ~·~~·-~e\~ vi~tima u 

ofendido, siendo e·~ta.S\."Jlti~~s··~J t~~a c_é~i;~I ~~ ~a P.reSent~"i~v~~~iga6~ón. 

• .• , • •• - e - - --- -

victimas_ en tér~.(~·~~~,~~nera.1e~.- p·~~o_'·~n ·ro qú-~- ~~---r~~~~~~,--~.--·';~~:-~i.~~i~~:~-~ {;f~ndido 

dentro del prOces~ ·~en.al, s~i\ala que~ El EStad~ p:rot~-Q~rá:~~:;·I~~~ ·~f~i:~~a·~ :de ·_delitos 

comunes y procurará que. los_ culp~b~,e.s ~ePa.~e·n-~os·§~:h~c~. ~U-~:~d-o~-;· ~"S1: s,~tUa~ión es. 

limitativa- ya que--~, tesist~ 6on~idera qu~-~-S~ i~ J~ed~~'.'.d'a/d1~~~5-~·~-1~i~rP;~laciO~eS·-a1 
párrafo en menéi~·n, ·de ac~er~6 ~ ;os ·int~~~·~~·~·-:~~:: ~~·~.'.·~~~~-·~ ~¿e i-~.~~~i~nen ~·n el 

·.·. . ·-·.:_ ·- :· - ' 

proceso penal;, además· d~ que, .. --é;,cisié · un·a·-. la9un'a _·de',Jey ... ya· eíue Só10· Señala los 

delitos de orden Com~n; y. ~nto~c~~. ¿~·~'é ;:~~Je·~~:~-~ari~·¿, l~_-'Per~on~ es victima pero 

de un delito del orden fed~ral? l.n;, ~oza d~ tal p~err~gativa?. 
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4.2.3. México y Nicaragua. 

A continuación se realiza la siguiente comparación jurldica respecto de las 

garantias individua.les d~ Ja victima en .un proceso penal. de Jas Constituciones de 

México y Nicaragua. 

' ' 

La Constitución ~olftica de los Estados.Unidos Mexicanos.·en su , .. Articulo 20 
. -.. - . --" ;· ''" ·. . .·· 

apartado B". Que nó~· senar~ las.·'prerrog~Íi~~s que se· establecen a favci·~ de. la victima 

u ofendido. a continuación se. señ,alan. · 

1.- Recibirc·asesOria j~.rldi~.=- -5~,~-~info~mado -.de .. los derechos .que __ en _su_ favor 

establece la Constitución "Y.-; cua~d~)do: solicite, s~r:'. 1rltO~·~do·, __ d~1 .·desarrollo del 

procedimiento penal. 

11.- Coadyuvar con e1 MiniSterio: Público;' a" que'·s·e· le re.ciban tódoS los datos o 
'. ._: :.--.· ' -, __ . . -.'-- ....... ·,,:· . _ .. ·.. : 

elementos de pruella cón:lo~_que:ct'..Etnte~· ta~to- e.; iá'·ave;igú~~ión previa como.en el - . .' -
proceso, y a que se desa~ogu~n las ~Úli~e-~cias cor.respondiéntes.· 

Cuando el Ministerio Público considere que no es riece.SBi-iÓ el desahogo de la 

diligencia, deberá fundar y mOtivar su ·negativa. 

111.- Recibir, desde la comisión del delito. atención médica y psicológica de 

urgencia. 
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IV.- Que se le re.pare el dai"io. En los casos en que sea procedente, el 

Ministerio Público_ e~tará obligado a solicitar Ja repa!"ación del dai"io y el juzgador no 

podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una sentencia 

condenatoria. 

La ley fijará procedimientos_ ágiles pa~a ejecutar las s~ntencias en materia de 

reparación del daño. 

V.- Cuando la victima o· el ofendido· sean menores -_de edad. no estarán 

obligados a carearse con el -incuÍ:~'ad~:;,~u0nd6':·~~:~~~~l~.·~:de··:~·~e;litos<~~ violación o 
• . -. - :. ; ._ ~ • -~ '. ... - '.·. ; • ' ·• -_ <: _-_·, . - ., • - _,,._,_. ' ·. • .. 

secuestro. En estos ~soS ... s~. llev~~~~-:._~_ -~b~ -~~~'-~-~~-C?.i~-~-~s ::~~- ·_1.~~ ·._ccirlc::f_~cio~eS _que 

establezca la ley. 

auxilio". (Delgado: 2002; 7,~¡j',:', 

La ConstitUcióÍ1'_ PC?_li~~~-- 'd~~-: Ni~~Qu~~:-·.-.Tilü_1a·:.~)\/'._:'.-,J:»er~_chos~ Deberes y 

Garantfas del f>ueblo Ni~~~·ga·~n~_e;}?~.P~-~~-'~- ~--l?~re~~6s .1.~d·~~¡~¿a"l~s. 

Articulo 34 último párrafo~ El ,ofendido'0 s~rá tenido como parte en los juicios, 

desde el inicio de, _los·, y en todas las instancias. 

(http://www.georgetown.edu/pdbátconstitutions/Nica/nica95.htmll 
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El tesista opina que la Constitución Mexicana, es de las más adelantadas en 

su texto; ya que es la primera Constitución_ Latinoamericana en C!'.Jntemplar un 

apartado donde establece las garantfas individuSles ·de la, victima u ofendido en un 

proceso penal, por lo que es una satlsfacció~ como_ mexicanos que existan tales 

prerrogativas: pero la importancia que .. revi,~te ~1, t~ma d~ !a presente investigación, es 

que estas tengan aplicación dentro de los casos. prácticos que se. presentan en la 

vida cotidiana, ya que cada dia van __ en.a':-lm7,nto las ·conductas delictivas que traen 

consigo una serie de victimas u ofend-idos que Se ~·ncu~ntran olvidad~s. por el temor 

a las represalias de su vi_ctimario -. º· .Porque simplemente ignoran sus derechos 

contemplados en el articulo 20 Cons~itucional, apartado B. _En lo que respecta a La 

Constitución Política de Ni~-~-g~~;. _e.! _Of~':'~i~-º---~~ ~on~iderad~ __ ~~mo parte, lo ___ cual 

deja limitada su actuación, ya_ que su intervención será de manera secundaria, en 

cambio si se le otorgarán IC:- se,rie._d~ garantias _individuales que tienen el inculpado se 

encontrarlan en igualda<!_ de_cory~i~iones; por lo que considero que deberian crearse 
- . .· ,. __ ..... 

tales derechos a favor del ofE!ndido- .O victima, siendo Jo menos que pU0den hacer, 
. :_¡ ··.'. ·-, 

para pueda resarcir ~r:i poco ~.1 ~ano causado por el victimario. 

En relación con .. el tema central de la presente tesis, se mencionan las 

Generalidades del Proceso Penal,. asf como sus etapas, para que se tenga 

conocimiento de las .funciones: que a la victima u ofendido se asignan dentro del 

enjuiciamiento penal; y que a continuación se mencionan. 



4.3. Generalidades del Proceso. 

Continuando con el mismo orden de ideas. dentro de cualquier proceso penal 

intervienen variOs sujetos a· los·, que s~ les éon'oce como partes; por lo que es 

menester conocer 1a·Par11Cipa.ci.6ri··.'qu~:·ii~rie~ dUrant~ -,~ secuela_-procesa~. 
) .. '- i )" -

4.3. 1. Sujetos que lnt~rvienen en el J=>roceso J=>enaÍ.' . ··- . 

A continuación· se -háce- referenciS las~ parte-s :-~~e -ac~~~n- d,entro· de Un proceso 

penar: de ·acuerdo·_--a·· 10 ··que'·; ~-~t~~Íece :-~·,·- có~~~o--.'~e·":~i~·¿ed~niféñtas·~-~enales del 

Estado de Michoacán. 

4.3.1.1; LAS PARTES. Concepto de Parte: Como· ocurre ·con otros 

conceptos, el de parte na es exclusivo de la·· ci~'nCia pr~Cesal, asi es 

que una noción genérica de partes hace refe~er:-Cia;ha .. a_IQunos de Jos 

elementos de un todo" pero especificamerlte. aiUde a iOS- su}~tos. que 

pueden ser titulares de un derecho o de Una obligación. bien sea 

como consecuencia de un contrato. de un acto juridico o por 

disposición de la ley y asi se habla de partes contratantes: el ·concepto 

de parte esta reservado exclusivamente a los sujetos interesados 

substancialmente en el re.sultado del proceso. de modo que las partes 

en el proceso son: el Que recrama para st. o en nombre de otro. la 

intervención del órgano jurisdiccional para la tutela de una pretensión 

y aquel de qÚien se reclam satisfacción de la pretensión; tiene 
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calidad de parte quien como actor o demandado pida la protección de 

una pret_en~ión _ju~idi~ po~ l<:>s órga_nos jurisdiccionale~. Asi PU!3S los 

sujetos san· el pretensor y aquel de quien se pretende y en la 

segunda, e~ _de_cir cuando la pretensión es llevada al proceso. los 

sujetos ca~~ia~ de -~enomina,ción y pasan a s~r ~ctor- Y dem0.ndado, 

respectivB:mente, constituyendo las partes principales del 

proceso.(Pei'la:1948;107). 

Concepto· de Partes. Son aquellos sujetos .que: concurren con 

un interéS ~an;fi~~to ·y· ~Spe¿ifica··_en·_1a -rer_Sdi~...; ~;c:>c~~aV p~~_-lo que 

únicamente. Se deben· éidmitir- como _t_~_res-~-al_-~ ~iili~t~rio ._-,Pu_blico y -al 

procesado •. (Oronoz:·1997; 38). 

Los Juristas de obras· de.Derech·o ProCesal Penal, como 

Javier Peña y Noras~o Y -L~is ---~~-~~~-~ ·--d-~_ii~-: -dicen -que; desde el 

momento en que el proceso es el instn .. ~mento indispensable para la 

objetivización de ius punie_n.di. _.hablan· de que el mismo ha de 

pronunciarse sie~pre.·aún_·0n·los casos .en que no exista oposición. 

Además. se estima_ que _en el p~oceso civil existe una contienda de 

partes y de intereses, y q~e •. en_cambio, en el proceso penal no existe 

tal contienda, ni de litis o ·cie conflicto de intereses, se deriva entonces 

que en este tampoco sea posible hablar de partes. por no poderse 
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precisar entre quines pudiera existir la contienda, o quienes sean los 

sujetos de la. litis. (Pei'ia: 1.948; 107). 

MINISTERIO PUBLICO. 

El ministerio_ públiCo,··:·que:·tiene su origen remoto en diversos 

funcio.narios e~carg'adc;:>s de. la pesquisa y·· 1a averiguación ·de los 
. >·. . ··-_ .. :· ···,.·~- -. : ; 

delitos, coi:istituye una PieZa. f~".ldar:rienta'I del pÍ"ocedirTI,ento penal. El 

articulo 21 d~ l.;· CCJ~~ÍitJció;:; P611ti""' ele los Estados Unidos 

, - ·-. .-;,:·_· ,- , ,: .. . 

anterior, atribuyó en exclusiVa '.._al. MinisteriÓ Público·; la·= facuÍtad .- de 

perseguir los .delitos. ~-ºdesplazárÍ~os-e •. , _en __ éste __ " ordán -de cosas, 

funciones que -~nt0~_ ~~-- ~t;~~:~r~-~'~·:~, Juez instruCtoÍ~- De este. modo, 
._ ·:: _"·.-·_ -'·--~ 

erigió un mor:-oPolio,. · aCuS8dor·._~~ ... en_ manos del ministerio 

público.(Garcia:1993.;5).··' e 

EL INCULPADO; 

lnculpádC:,. El sujet~~ctivo del delitCJ, bajo cualquiera de los titulas 

de autor o :p~·rti¿if:)ant~)~-~:~i: ~-ser~"-~~ ~I ·~-~~~~~~:,~,r~'~esal~ inculpado 
.!.'..·:···,:·· 

o imputado: Con'tra ·ella ,--'se··" dirige ·1a averiguación previa y, 

posteriorment~~·~· :el: ~ro~~·~~·: ~i~f!l-º· - A lo largo del procedimiento, el 

inculpado o indiciado, que son sus denominaciones generales, recibe 

diversas designaciones: procesado. acusado. sentenciado, ejecutado. 

El inculpado tiene a su favor un aserie de derechos públicos 
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subjetivos o garantías individuales que la Constitución Mexicana 

establece en su favor, los derechos del inculpado se resume en la 

facultad de audiencia y de defensa.(Garcfa:1993;5). 

LA PARTE CIVIL: 

El of~n~.i~C? ·p-u~de ~nstituirse en parte civil por si o por su 

representan~.e: Jegiti~.º.;-: P_~~~ .ren~ir_ e intervenir en todas las pruebas 

sobre .la .eXistencia·:·-de~·,~~--'.etem~~tos constitutivos del tipo penal, la . . - ; - · .. 
probable o ·pl~na ré-~ponsab1:1Íci~.d penal. la situación económica del 

inculpSd.o y-_paÍ~ .:~:~~°:st_r~ÍJ~s _danos y perjuicios que se le hayan 

causado por_e,-·de-li~~~---~'~·ff,_,_·~e_justificar el monto de la reparación que 

exija el MÍ.lii~¡e-~i-~ P~~~-i;~~-~ 

Con·el:estudiÓ·dÉ! los sujetos, el derecho procesal entra en lo 
. -_. ·:,~ - -;·: .. ·º". , . - _.- .• __ . :· 

que se denomina S:Ujetos Procesales. respecto a Jos cua1eS Baíros de 

Argentis Dante, e'.n :~·su obra: Introducción al estudio del proceso; 

apunta que son sujetos del proceso, quienes lo hacen y aquellos para 

quienes se hace. Es decir aquellas personas flsicas y jt.irtdicas que 

producen Jos actos del proceso, asi como esos mismos u otros por su 

vinculo especial con el objeto, dan lugar al proceso y sufren o 

aprovechan, de modo inmediato, de las modificaciones del objeto: se 

suele hablar de sujetos principales y accesorios: los primeros son. los 

indispensables para el surgimien de la T'f'~~ jtf!)'~~ proce~I. al 
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paso que los accesorios tienen carácter contingente. esto es. pueden 

o no existir con referencia a una relación. jurídica concreta que, sin 

embargo. existe a pesar de s~ _ausencia._ Se ~lude igualmente a 

sujetos de la acción (acusador. acusado). sujetos del juicio- (juzgador) 

y terceros (testigos, peritos). De~t~o del proceso haytamb.ién sujetos 

indispensables y otros sujetos ocasionales: ·'el ,Juz_gador es 

indispensable en un proceso; penal, pues ~sin: él ,r:'JO habr~a _actividad 
·,- ·- .' · .. ; .. , - -

jurisdiccional. En un .si~iema a:·cU'~atc;~¡Q __ es t~mbién---ÍndiSpensable, 

pues su falta pr~du~~--1a'i~e·fi:C~~f~-;de ~u-~fq-Uiár aéto pfoCe~al qÜe se 

realice. Por_ro·q~~'.hace·~·l~-~:UJ~to·qú·~ ~e at~fb~Ye i~:·~aud~d:·de victima 
:. '- ., . . ~ 

u ofen~~d~~)~ .. P~~~-~:-~:~~~~~~-· s~j_i:t~_-___ i~?~~-~~~~~-~~-e :-~~ ___ la·· L~y ·asl lo 

establec~.(Barr<:>;; 1983; 77) •. · 

4.4 CONTROL-DE •. CONSTITUCIONALIDAD 

: ' : ::~;/ . -- - -,-~·-':::-~_ --~~~-:-, 

La cúsPide Jerárquica_ de nuestro "~istem~~-·i"urídi~o. hS correspondido, de 

siempre. a I~ ~on~tit~cÍ~n. -_~;ht~~ ~~~-;~S-.·~~-S~~-~~~- Ünic~o~~~~~icanos; misma que 

en palabras pun_tual~S- ~el·. ~aést~Ó :. ·Ratae1 :-de· Pirla Vara. "es el ordenamiento 

fundamental para conStituir.'. el Estado,. dáterminando su estructura polltica, sus - . . . 

funciones caractE~·rfsti~s. · lo;;- -poderes encargados de cumplirlas. Jos derechos y 

obligaciones de los ciudadanos y el sistema de garantfas necesarias para el 
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mantenimiento de la legalidad. La Constitución es fa manifestación suprema del 

Derecho Positivo• (De Plna:1995;184). 

Por medio de control o defensa de la Constitución .. se entiende al proceso 

instituido y debidamente previsto en Ja misma constitución. encaminado a vigilar 

que los actos de autoridad sean conformes o que estén de acuerdo con la Ley 

Fundamental o Ley S':Jp~ema y para el caso de no ser cumplido tal requisito (el 

apego a la Constitución por parte de las autoridades al emitir los actos propios de 

sus funciones).· se ·decretará su contrariedad con el texto de esa ley. 

procediéndose·~. st:( ~ri~.Úación o invalidación por parte de la autoridad competente 

para conocer d.el JÜlcio de constitucion_alidad" (Del CasUllo:1994;23). 

En este:- orden de ideas, . Ja. defensa de la Constitución_ contiene. tres . . . 

supuestos relevantes. PrimeÍ~meilt~ constit~.Y~ medlOs de rest~iC-biÓn ::, limitación 

a la actuación de· las'-·aút~-iidad~-s~-----~~:: ~~f~-~~~-~·:d~t\1'a"J~-:~·~~is:· ~~c;~>-~Sté~ · sf~n~IPre 
acordes con lo dispuesto por _·i~s ii~rrTias JU.;1d1~s·:-,.~n se¿¿-~d~--·:,ug~r. :_p-~ra el 

supuesto de que el acto de a~toridad 'ya hayi afect .. do l.; esiera jurldiéa del 
·,. ·':.· . ',_.·-·: -. - '.-- .' 

gobernado. prevé la posibÍlidacf_:de,::qU~;-Cu~h~ .S.cto; ContíariO a· la· ConsÍitucióÍ1 

Federal quede invalido O si-n vi~~.,-~·;~;---~ ~-fiñal~mente, para imponer una sanción, 

(Del Castillo:1994;28). 

Asl , la defensa de.la Constitución procede exclusivamente contra actos de 



particulares que transgredari las disposiciones de la Constitución Mexicana, la ley 

secundaria establece_ para su impugnación diversas vias: ·ch~il, p~nal, -laboral, 

entre otras, no resultando procedente en consecuencia la vfa constitucional. 

En resumen los medios de contr<:>I constitucional tienen_ por objeto ~anular 

actos de autoridad que violen cualquier precepto de la ~ey -~unda~ental, en su 

parte dogmática u ·orgánica. La defensa de la Constituci~_r:1 :~-~~~~).1~;:!:~_propi~: ley 

suprema y, reitero. procede exclusivamente contra a~:~~'.:.~·~.-~--~~~i~~id-~d-,- -~~ asi 
. . . . . ' 

contra los particulares. El tesista tiene la convicción de que 'hacer prevalecer el 

control constitucional es hacer valer el estado de Derecho.-~ 

-¡-.-···;-;-·-. -- _. 

Los medios de control constitucional se claSitiCan ~ en_._· función·. de 10s 

siguientes tipos de órganos: judicial, politice, mixto, J,Opular y_Íleut~o.,Para efectos 

de esta tesis solamente se abordara el primero. 

El Doctor Ignacio Burgoa establece con .'pUléritud juridica las notas 
, , , 

esenciales del sistema de control constitUdOriSJ .. -Por: :_'_órQano __ judicial: "1.-La 
._. ··,·.·. ' 

protección constitucional se confiere a un órgan_c::>_;JudiciaÍ ~~-~ 'f~c~ltades expresas 

para impartirla, o se ejerce por las autoridai:le~- ~j~diciales en observancia del 

principio de supremacía de la ley:. .fundSmental; 2.- La petición de 

inconstitucionalidad incumbe a cualquier gobernado que mediante una ley o acto 

de autoridad stricto sensu sufre un agravio en su esfera juridica; 3.- Ante el 

órgano judicial de control se sustancia un rocedimiento contencioso (juicio o 
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proceso) entre el sujeto especifico agraviado y el órgano de autoridad de quien 

proviene el acto (lato sensu) que se impugna. o bien dentro de los procedimientos 

judiciales comunes, la autoridad ante la que se ventilan, prescinde de la aplicación 

u observancia de la ley o acto stricto sensu que se haya atacado de 

in constitucionalidad por el agraviado; 4.- Las decisiones que en uno y otro caso de 

los apuntados anteriormente emite el órgano de control, sólo tienen Etfecto en 

relación con el cual se haya suscitado la cuestión de inconstitucionalidad" 

(Bur9oa:1994;160). 

En este tenor, en el sistema de contro1-constitucionSl;:l~:defensa.d0 la 

vigilancia de la Constitución Politica de los Est8dos". UiiidoS·_ Mexicanos_ está 
" • -·. ..;;: •-, • r.•-

encargada al Poder Judicial de la Federaci~n; Q~ .. Aen __ ~~ctúa. a inStancia de un 

gobernado afectado en su esfera jurfdica~por-un':.·acto·-:de. autoridad o una ley, 

ventilándose el juicio respectivo, -c~y~~: ~~~~~~·~~~·.:·!·~~~~~ ',-~f~-~-~s _sol~mente- en la 

esfera del actor o quejoso y de la parte'';~ér:nan~:i~dá:,(~i.i~~ridéld-r~·~po~-Sable). 

Ahora bien, el sistán:ia. d~- c~nt~ol C:~-Í"ls~itu~iO~~I por órgano jÍJdiCial puede 

hacerse valer a través··de'.dos vfas: de acción Y de ·excepción como expongo a 

continuación: 

A) Por via de acción. En palabras de Licenciado del Castillo del Valle "la 

acción es un derecho público_ subjetivo, a través del cual se pone en movimiento 

al aparato ju_ri~d!C<?_ic::>_nal ~ery:ia!l~ado_ de él una determinada declaratoria, previa la 

\ FAJ.l~s~E r~~GEN \ 
~~~~~~~.,...-.,...,.-.,.-,.....--c-~~-'--"..C..LLl.il.;.._""-'""---""c=.::=-=:.=.;__,_~.,.-~,..--,-~~--.... ......... 

102 



substanciación de un juicio. Cuando esa petición se refiere a la declaratoria de 

incanstitucionalidad de un acto de autoridad. estamos frente a la defensa 

constitucional por órgano judicial y via activa" (Del Castillo:1998;5). 

El control de constitucionalidad por órgano a jurisdiccional mediante vía de 

acción presenta las siguientes _pecÚllaridades: 

Es un derecho públiCo ~Ubjetlvo a favo~-del gobernado denominado acción 

de amparo o acción ~~ns·t·i{~~~-~~a1. 

se ·ej_erci,~~-;:~-~~~~C? __ ~1;-g~~~_rn~d'! -~cOrisidera que una ley o un acto de 

autoridad -e~- V¡O'Í~ci~ri-~~-~~ -_;~ _C~:~~~l·~~~-~iÓ~:-~~~~r~';'. en su p~rjuicio._ 

- •' ~ -;_'.·<;' .. . . - .. 

se-presentS-.1~'..-~Ub~tanciación d°e· un fúicio autónomo e independiente. no 

ligado ni· ~ep~~-~:;e~te---,~'.- ~fra _.¡·~~¡~~~~ia'_ 0S~t~~ii~-'.~- ~~·~~V;a~· ~~'.~~:I ~'u~ ~·se va dilUCidar 
·.. ·".· -. :-·-. ·: _.' ' - .. ·- . . ~ 

como única contr_c:>ver~ia P1:ariú~ad~;_1a·~~laÍi~~ E:')ª, ~onsÍi~~c~~_-nal~da·d_ de· una ley o 

acta de autoridad .. 

Tiene p~r.obje~o la declaración _de_ incostitucionalidad de la referida ley o 

acta de au-toridad corr:e_spo~-i::Jiente •. 

B) Por vfa de excepción. La vta de excepcional también es conocida como 

sistema difuso porque se difunde a todos los juzgados la obligación de defender la 
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Constitución. dejando de aplicar cualquier ley que contravenga a la Constitución 

Mexicana. 

El sistema de defensa de la Constitución por órgano judicial mediante la vfa 

de excepc~ón.· también conocido como "autOcon·iro1 d~- ~-~/~ó'ri~-t~¡~Cion~lid~d ... tiene 
\ ;_< .-.-: -·.' .. _.·.·. 

como fundamento el principio de_ ':'S~pl-~maCia Cor::astitucional" ; .. que deriva ·del 

articulo 133 de la Constitución M~xú:~~a -'..Y~· q~~--·::·-~~--·::·.1~;-~-,.~~_>_sen~-!a: "Esta ------,. 

Constitución, las leyes del Congreso d~ Já.·~.ni~r:-i-~'U~ ~~~-~~.~·~_d_e. ei~~ Y ~ÍOdos. Jos 

tratados que estén de acuerdo con la m-i~m~; -¿~le~ra·d~~ y ci'tle's~ c·~·l;;~rer:i p~r el 
' ) . :;.. :·.·::..,:.··<_.·_._· ... ··. ':-::.-._;;.':-:· -:-,. -

Presidente de la Republica, con ·aprobación. del s8nac:i0. "'Se~á-n. la Ley_ Sui:>remB ·de 
--·: -- ,. ·,.. -

toda la Unión. Los jueces.· de cad~' Esta~do' ·se ·ar~~Q1á~á:rLá" .diCh-~~~·c·a·~-St~lú~ic:?n.-_laS 
- - - _, __ . . -- . - - • ¡' ·. . -·-·• ·- --· . ·' ·- ·- ·-- - -· ___ J. -~e= 

leyes y tratados a pesar de las ·_d~s·~-~.si~iOn'~s-.. ~~.- ~~il_t~~¡c;_·q~-~~ p:~ed~ .. h~-b~r en ras 

Constituciones o leyes de -~os ~-sta~os. 

El prinCipio de· S·upre~a~::"i~/b~oñ·~·i~tu-¿ic;na·¡- ,·~-::;J~~~~~~~r~~~ncSa~i~ni~ de oon 

.José Maria Iglesias: ~:~uP~~- cón_st_itUiÍ~~e~._·:. ~~~t;· súb · ~~~St~~-~Ú~_ne~-:~"~m~ia", es 

decir, sobre -- la~ cOrlsiitución. nadá;_: ;;·b~jO >_IS .. , Co.OsÍ'itL.iCiÓn, todo (Del 
·,-., 

Se conclUy~.-este_primér_a,~a~ad~' cOn el maestro Alberto del Castillo, quien 
·. . . ; ·, _'-··, 

asevera que_ es ·ejemplo del sistema de control constitucionalidad por órgano 

judicial el juicio de amparo, ya que .. de él conoce un tribunal federal (articulo 103 

constih.~?i~nal)_~J_)ri~~i~!!=> ~e la competencia de los tribunales de la federación para 
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conocer del juicio de amparo). el cual pone en movimiento la persona afectada en 

su esfera jurldica (articulo .107. fracción 1, Constitucional) (principio de 

prosecución) y se dicta una sentencia con efectos relativos (articulo 107. fracción 

11. Constitucional) (principio de .relatividad de las efectos de la sentencia de 
. . . 

amparo). Esas scin las caréi.cteristica.s -del juicio de amparo que lo identifican Como 

un media _de control 'constitucional por órgano judicial". (Del Castillo:1998;5). 

4.4.1 CONCEPTO DE JUICIO DE AMPARO 

La palabra juicio proviene del latin judicium. que significa decir o declarar el 

derecho: En sentido amplio se utiliza coma sinónimo de proceso y. más 

especificamente. ·como sinónimo de procedimiento o secuencia ordenada _de 

actos a través de las cuales se desenvuelve toda un proceso. 

Sobre el particular. en diversas tesis de jurisprudencia. - rá Suprema .corte 
. . . 

de Justicia de la Nación, en su parte conducente establece que .... _.poi- jÚiclo~".'~ara 

los efectos del ampara, debe entenderse el procedimiento contenciOso. desde que 

se inicia en cualquier forma hasta que queda declarada ejecutoriada Ja sentencia 

definitiva" (Apéndice: 1917-1985;508). 

La palabra amparo proviene del castellano amparar. en el sentido de 

proteger o tutelar los derechos de una persona. La expresión juicio de amparo se 

utiliza como sinónimo de juicio de garantfas y juicio constitucional. 
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A continuación se hace Ja cita de dos conceptos de juicio .de amparo 

vertidos por reconocidos.tratadistas: 

Alberto del .castillo del Valle: "El juicio de amparo es un proceso de defensa 

constitucional qUe se ;-telit~la ·ante 1-os trib~n~Jes fed~ra._l~s. pr7via la instancia de Ja 

parte agraviada. dando lugar a la substanciacfón-de·un juicio en que se dicta una 
' ' 

sentencia que surte ef~Ctos exclusiva~·ente .~,.;··~· ~s~era jurfdica de qUien participa 

en ese juicio". (Del Castillo:1998;40). 

Alfonso Noriega CantÚ;, -.~E·.,:·. ~~pa·ro:- ~.~ un-_- siSt~~a .. d~ defensa de Ja 

Constitución y de .Jas· garantia_s .individua1tks. -de.~tiPo:ju~isdicCiOnal.- por via de 

acción. que Se tr~:~it·~~'~n---~~-~-~'.:~:·J-~j'~-~~,~--~~~·::~~~~~;~·; }-~~f6;a~. d~ I~ Fed.era~ión y 

que tiene como mal;~~-ª ·,~~--ley·~-s ~---~~os-~e I~ :~~¡~ri~~d qúe ~i6Jan 1Bs-'9arantfas 

individuales.,- ~--_imPl.iq~-~--~ .. ~:~a :i~,~~"'~~~r:i>~~·· 1a:so6er~:~'fa ~e-,~ J:ederacióli •. en la de

los Estados y viC~~-~!;~-á ·y_ J~~·,r¡~~~i-~~h,·o ~teCtos ia ~~u~~idad 'del acto reclamado y 
. - ·,'-:.-:·.-.·:. - ..... ;' ·, .·· 

la repos_ici~n ,·del :::quej~~~· .. :.en_ ... e!_;:g~.~-e 'de Ja. garantfa violada, con efectos 

retroactivos al mo;,,~nÍo de J~ violac;ón" ~ (Gudii'lo:1999;35). 

_ ... ·.· >' "<>/ ' 
Las complet-?1s ·definiciones".invocadas denotan los puntos medulares del 

' ·--. - --

juicio de a~paro: -~s ~O --rr;~_c::'iO:-··~e_defensa constitucional por órgano judicial y via 

activa; un proceso por- ef que se pretende anular actos de autoridad o leyes 

contrarias al t~xto constitucional; el juicio se lleva a cabo a instancia de parte 
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agraviada; la substanciación del juicio se ventila ante los tribunales federales. 

cuya sentencia tendrá efectos relativos. 

El fundamen~o constitucional del. juiciO ,."de amparo I~ ·conforman Jos 

articulas 103 y 107 de la Ley Fundamental. Del primero de los preceptos.citados 
,, ,, . 

se desprende la procedencia del juicio de ampBro c::orltra . l~yes·· o -~ctos de la 

autoridad federal que impliquen Una inv.asión a . la ~o~eran·ia· ·de la·~ éntidades 

federativas O del Distrito Federal y _.~:i~~'\rersa.· ,si~n1Pr~.·-.:~ .. :~~a~.d~ ·conlleven 

también la violación de fas garantias iiidi~id~ales~'. El te~·i.st~· 
.. . . 

articulo 107 constitucional. al tratar.(oS pr~ncipios,re~ores.· 

,,___ ·-

Existen dos tipos .de ª!11paro~ Directo o Ú'1i~in~Í~n-c'i~1' ~~. JrÍdire~to.O Bi-

instancia l. 

... ~ - - _., -·· -

El primero procede contra sentencias definitivas-.~ ,~.~-d·~-~·:-~ ·. r~S~'iu·Ciones 
.: ... ~: .;: ; .<".:-···~--~ ' ,..: ' 

que pongan fin a1 juicio. por violaciones cometidB:s duranté: e1 Procedimiento {in 
'. . ·' .'•.· ..... 

procedendo) .-o en la sentencia misma {in judicando). Las sent~ricia~~definitivas 
-, -~-· . . ..~ 

(laudos en materia laboral y arbitral) tiene como caract0risÚ~-.~qi~,~~ ~~Suelven ·el 

fondo- es ·decir. acerca de las acciones y excepciones- de la controversia y son 

irrrecurribles a través de recursos ordinarios; las resoluciones que ponen fin al 

juicio no _resuelven el fondo de la controversia y son ejemplos de tales 

resoluciones la caducidad por inactividad procesal en procesos mercantiles o el 

auto por el que el Juez de Distrito en materia Civil se d 
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conocer de una demanda cuya acción es la rescisión de un contrato de obra 

pública por considerar que se_ trata de '!lateri~ adn::i!ryistrativa y deja a disposición 

del actor su demanda y documentos base de la acción. 

El amp~ro indiiectO-o bi-i~~Í~-n~i~I Pi:-bc~~-e có-ntr~. tó.~os los de~ás actos de 

autoridad qu'e no sean m~teria de¡·:a~~a~b--dlre~to:.·son,eJemPi~s de 'dichos actos 

de autori~ad~ -l~yes. ¡r~t~~os inte~~a'6··¡~-~a-~~s; · ·r~g~~~~'~:tos~. ad_~'irii~l~ativos ·o del 

trabajo; actos dentro_ del juicio~: que_-_:o~·siOneri·;,:,.uná····-·eie-CúCtó~ de_ -imposible 

reparación; actos en el jui~io ~fue~ d~ él q~e·--~~e~e~ ·=~- -~~~~~r~~_--éx:tran~s y actos 

fuera del juicio después de conclU~do.' 

• -·, • ,::, :~· ..• :·- o - .- • - ~ •• : '; ·.: - - -J-
4.4.2 PRINCIPIOS RECT<?RES DEL JUICIO DE AMPARO. 

El juicio d0 ampar:o· ~e ~i9e _PC?r ~eg·1~-~- o ·crite~i~s fundamentales que lo 

estructuran y básicamente sOn ros_·S¡Qúientes:· -

t. Principio de iniciativa de parte agraviada~ El juicio de amparo sólo 

procede a petición de parte interesada. nunca de oficio. La acción constitucional 

únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto de 

autoridad o una ley. Al respecto el articulo 107, fracción 1 de la Norma Suprema 

ser.ala: .. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada ... 
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JI. Principio de agravio personal y directo. Es necesario que se cause un 

perjuicio o se sufra un dano en los derf7ch_~s individuales o sociales de los 

gobernados para que resulte procedente el juicio de garantias. AgraviO- es todo 

menoscabo, toda ofensa a la persona, la ·que ·debe ser_ determinada. La afectación . . . . . . 
que en su detrimento aduzca . al quej~~º- . debe ser:-· rea1. - y .. no de carácter 

simplemente subjetivo, además debe ser actual_ e inminente. 

111. Principio de relatividad: Este principio_ es ··también -:conocido como 

.. fórmula Otero .. en honor a Don Mariano oter~:-· E~ta tÓ~~I~ ·o p·~¡;;~iPio cánstrine 
... - ·.. : .. -- •. . . . ·._ -·.·::: 

el efecto de la sentencia que conc0da la ·protección de la ·justicia_federai's.olicitada 
. ' - .. , .. - ·.- • .. - ' ' 

al quejoso, de manera que quién no há.y·a ·sido ·expre'sa~ente -affiParado ·no puede 
------ ---- ._-,' • .'o-.--· __ c,:-==--- -• -• 

beneficiarse con la apreciación que acerca d~-- ra' ,·i~~~n-st-it~b~~nalidad del acto 

reclamado haya expresado el j~zgSc:l~i::~n la me~,~i~~a~·a. ~-~:~te-n~ia. La sentencia 

de amparo se debe constrenir a ampar~r·-~r:~ú~~~~~<.;~~··_ef~-~tu·~-~- pronunciamiento 

genérico alguno.-s-obre el··pa-~icÚ1ar,
0 

e1--Párr~f6.-~-~i~~io:d:e Ja ·f~aCción JI del articulo 

107 constitucion~I ordena:: .. La _sentencie! ~e~~á.~i~~P~e:t~1.··que sólo se ocupe de 

individuos partic~lare~,. limit~ndose a ampararlos' y prot.~gerlos en el caso especial 

sobre er' ~ersa I~ _queja, sin hacer d~claració~. gen~ral respecto de la ley o acto 

que la moÍiva~e". La e:Xcepci~n .ª este principio- la encontramos se encuentra en 

materia civil, tratándose de litisconsorcio activo o pasivo. 

IV. Principio de Definitividad. El juicio de amparo., procede únicamente 

respecto de actos definitivos. esto es, c:iue no se~n sus~~-~tibl_':~--~-~--'!:'-~~ificación o 
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de invalidación por recurso ordinario alguno. Entre palabras. el juicio de garantias 

para ser procedente. requiere que antes de interponerlo, deben agotarse todos los 

recursos ordinarios que sei"iale Ja ley que rija el acto que se reclame. Este 

principio presenta algunas excepciones como por ejemplo: cuando el acto 

reclamado importe peligro de privación de la vida. deportación, destierro, 

mutilación, infamia, azotes, palos, tormento, multa excesiva, confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas prohibidas. inusitadas y trascendentes; o bien 

cuando se reclame un auto de formal prisión; cuando el quejoso no es emplazado 

a juicio o es extrai"io al procedimiento; si el acto reclamado carece de 

fundamentación; si se reclama una ley; en materia administrativa, si el recurso no 

prevé la suspensión a la pre_vé e~igiendo más requisitos que los que impone la 

Ley de Amparo. 

V.· Principio d~-~est~ict~ d~~!3'cho~ Este principio consiste en que el tribunal 

de amparo al é-rrimr·::~1S:_S~J;ter1Cia_ respectiva únicamente ._debÉ!-rá tc:imar en 

consideración las c::O:nceP~o-~ d.~:vialación aducidos _par_ el quejoso en_ Su.demanda, 

sin poder C0":1pré~der -~t~~' c~~sti_O~-~~-~~~- ~o fu".'ron ~lani~ada·~ en_ Já misma. 

El princ_ipio_ de ~striCto d~rei::::~"o · éstriba en que el juzgador debe concretarse 

a examinélr-ia-co~stit~ciorialid~d~d01 acto reclamado a la luz de los argumentos 
. ; '~ : - --' .. -',. - .· 

externados en !Os conceptos de violación expresados en Ja demanda. En tal 

virtud, el juzgador de ampara debe limitarse a establecer, si Jos citados conceptos 

de violación son_o __ ~C?_fund_ados, de manera que no está legalmente en aptitud de 
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determinar que el acto reclamado es contrario a Ja Constitución Federal por un 

razonamiento no expresado en la demanda .de garantfas. !'li que la sentencia o 

resolución recurrida se aparta de la ley por una consideración no aducida en los 

agravio$ respec!ivos. 

Ahora- bien; de conformidad con el artículo ·107 •. ·fracción 11. de la 

Constitución MeXicana, en relación con el .~iVefSO 76 bis de la L~-~ d~ ~":apa~o. el 

principio de estricto derecho observa diversas excepci~n~~· -. esp_ecíflcamente a 

través de la figura denominada .. suplencia de la deficienCia de la queja":(O mejor, 

suplencia de la queja deficiente). figura que_-~" materia Jabor~.r opera solarjlerlte a 

favor del trabajador; en cualquier materia, cuando 0J acto recJarriado se fUl'.lde en 
- ,, __ ··-· _ _: .- _-,,- ', 

leyes declaradas inconstitucionales por Ja JuÍ'isprudenCia -del Tri~Una·I má~-·a1lo del 

pafs: también se aplica a favor de los menores de edad e incapaces; en materia 

agraria a favor de Jos núcleos de pobl~~~~fl ejidal o cOmuna"I y-de ios ejidat~rios y 
~_-·. . 

comuneros; y en las materias civil Y administr~tiva, cÚan~~ se· J'.>re~Snta una 

violación manifiesta de ley que deje al quejoso sin defensa. 

En materia pen.aJ, la .. supl~~~i~··operará :aún ant6 Ja ausenda· de conceptos 

de violación o de BgrBVio~-·dei' -~:¿~j~so_.· :e1 alcance de la supremacfa en esta 
""' 

materia indica que. dic~a sU.P1encia procede no sólo cuando son deficientes los 
-- ' - .,. :-- . -~'. -·· - . 

conceptos de violación, -sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual se 

puede considerar cor:no la deficiencia máxima. Además no se deben olvidar los 
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valores e intereses humanos de la más alta jerárquica que la norma tutela y 

protege. co~o son la vida y la libertad de.la persona. 

4.4.3 LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Las p~ute~ en, ~·Í j~i:~i~)d:~· a~parO c~~forme al articulo quinto de la Ley de la 

materia sOn: 

A) El agraviado quejc;:>so. Es quien promueve el amparo sOlicitando. la 

protección de la Justicia Federal conlo titular de Ja acción de amparo~ El ·quejoso 

es un gobernado qüe_ha visto Víolada·s-sus garantfas indiViduales.por uli acto de 

autoridad. 

Son ejemP10S de:qtiejos_6s: los ejidos. los sindicatos, los_ partidos politices. 
~-- -·---- ' - _- . ..: ... -

sociedades .-mércantiles o civiles, personas morales de.-derecho ·'público en 

defensa de s.u-s -;~i~r.~s-~s pa~r~·~~-~-i~-.,~:~'. ~ <:fes~e lu·:~~·. ,~:·~- p~-i~'on_Ss flsi~s. 

' .- .. · -_.--: .. - .,·- . 
B) La autoridad responsable .. Es' la .que· dicta;· promúlgá; i:>u,bllca;- ordena, 

'•,',.•e•·•'•'-•• "' ••• : 

ejecuta o trBta ·.'dÉi 'éjecuÍSr::1a.:-1ey<O 'acto' reclamado. Solamente podrá ser 

considerada autori~a~:·~~-~~':¡~~:-~fecto~:~,~~I ~-mp~:.~o~ ~I ente, de iure o de facto que 
.. ·-· _ ... _._-. · .. ;· . 

actúe con-- i~peri-o~:-.-~~~O~-;;-erS-¡;~~:::d~-.=de-;~~ho público, cuyo acto, el reclamado, 

satisfaga las caracterfsticas de unilateralidad, imperatividad y coercitividad. 

""'4?¡;;tC'• f\1,1'1 
! !::::.<t•.:I V\}.\\' 
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Recordemos que el acto de autoridad es unilateral porque para su 

existencia y eficacia no requiere del concurso o colaboración del particular frente 

al cual se ejercita. Es imperativo porque supedita la voluntad de dicho particular. 

es decir, la voluntad de este la queda sometida y es coercitiva porque puede 

constreñir o forzar al gobernado para hacerse respetar. 

Por lo que respecta al texto del articulo 11 de Ja Ley de Amparo, de éste se 

deduce que hay dos tipos de autoridades: 1. Las que se ordenan, mandan, 

resuelven o sientan las bases para la creación de derechos y obligaciones; y 2. 

las que obedecen, ejecutan o llevan a la practica el mando de aquellas. La 

autoridad responsable es la parte demandada y acude a juicio a través del informe 

justificado, instrumento con el que defiende Ja constitucionalidad del acto 

reclamado. 

C) Tercero Perjudicado. Es la persona a la que le produce perjuicio el 

hecho de que se emita una sentencia concediendo el amparo y protección de Ja 

justicia de la Unión al quejoso promovente, teniendo en la controversia el mismo 

interés que la autoridad responsable en el sentido de que se niegue el amparo al 

quejoso. 

De lo anterior se deduce que contrariamente a su denominación es el 

primer beneficiado con el acto de autoridad, razón por la que la doctrina considera 

que lo correcto es llamarlo tercero interes'..::a:.:d:..:º::.;·'------------. 
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El derecho procesal por regla general es terce_ro perjudicado la contraparte 

del quejoso en el juicio natural. o cualquiera de las"'par:tes en _e~- mismo juicio 

cuando el amparo sea promovido por persona. ext~af\a al P'roc~dimiento; en 

materia penal. el ofendido o la victima cuando 'ª -r~~olución· o -~~o·' reclamado 

emane del incidente de reparación del daf\o. 

En materia administrativa se presentan._::dos·· supuestos:·· .. _es tercero 

perjudicado aquel gobernado que ha tramit~do ··~~ h~~~-~ --~~:~. Qe~~i~-~~~-- para. que 

nazca el acto de autoridad, y. cuando el act·o r:~cl~-~ad-Ó n-~.-,~~-i·;~·o 9esÍi~·nado por 

el gobernado pero le beneficia. 

--- ,_ 

El tercero perjudicado en el juicio dé. -~n:1P~;~_ ~ tra~-~s.del_ o~rec_i;,.,ien'to de 
·- ·: . ··. 

pruebas, formulación de alegatos·. interposi~~~n de· recl:'rsos -y, cOmparecencia a 

las audiencias incidental y constitucional.· 

D) Ministerio Público Federal. ·su_ f~r:iéión coi.no parte_· del juiCio. de amparo 

consiste en vigilar el respeto a loS pr¡"~~jp¡ó.:~. cf-t,nstitucionaÚ~a-d y de legalidad asf 

como procurar la pronta y expedi~~-··:i~b·~~an-~i~-~¡6~ ~-~-~I: juié:i~·, de gara~tras . Su 

participación la lleva a cabo a tra~~~ ~~~--.·u~ ~scrito que se denomina pedimento, 

en que expone sus consideraci~r:1es~a~r-~ de la litis planteada, proponiendo la 

concesión o negativa del amparo. o en su caso. el sobreseimiento del juicio. 

(Cuadernos Michoacanos de Derecho:1999;3). 
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CONCLUSIONES 

Primera: En términos generales; es un avance legislativo, el elevar a rango 

constitucional. las garantías individuales de la victima u ofendido del delito. 

Segunda: Es de trascendencia. el hecho de que se haya reconocido el 

derecho subjetivo de asesoria legal y de-ser informado,- durante el desarrollo del 

procedimiento penal a la victima u ofendido del delito, lo que involucra un deber de la 

Autoridad Ministerial y del Juez Penal de tenerlo informado de lo que _acontece 

durante la secuela procedimental. 

Tercera: En este tenor de ideas. la victima u ofendido adquiere el derecho 

constitucional de actuar directamente en el proceso penal. al reconocérsele la 

potestad de ofrecer pruebas y el deber del Ministerio Público y del .Juez de 

desahogarfas. 

Cuarta: Se establece también como prerrogativa la de solicitar las medidas y 

providencias necesai-ias que prevea la ley para sus seguridad y auxilio de Ja victima u 

ofendido, derivada de una conducta delictiva. 

Quinta: Es menester hacer el señalamiento de que tales prerrogativas 



contempladas por la Constitución Federal, no son aplicadas en su totalidad; tal es el 

caso de la Ley de Amparo. en su artículo diez: la actuación de la victima u ofendido 

es muy limitad~. ya ,que .solo.pLÍede interpO~er juicio de garantias, contra actos que 
. . 

emanen del incidente de reparación del dai'\o o· de responsabilidad civil; lo que el 

autor considera' que rlo. -exiS~E; .ig~~atdad p;o~~~al entre el inculpado y la victima. como 
·.·-··.·'· 

se presume en ~I articulo ~q conSti.tuci_o~al, en sus dos apartados A y B •• 

SeXta: Es- irrlp~-rtant0 que· surja. una reforma de adición dentro del Código de 

Procedimientos- Penal~~--d~Í: Es~~-do·~-e Michoacán, en el que se enumeren todas las 
' . .. . . . -... ~ ~ 

garantias individua!es éiue: conte,rriPla 'ª-Constitución. Politica de los Estados Unidos 
. . ' -

Mexicanos. a !~YO~~~~-~·:~~-- ~-i~ti-~.·~--~_:,~f~-~~~-d_Ó,~-~e_ -·~!1 ~~l_itO, -Pª~~-. q~e -~?Cista ,igualdad 

procesal entre e1 'ÍncUIPBd~ -y-·'1B .v.icÍi·m~·"'U. ·«;tendido. 'com~· lo marca la Norma 
... '.·. :" ' - ·.- ' ___ ._·.: - ,,' 

Suprema. y de esta fnánera,.se QCJ:ce de un ·EstadO_·de oe·reého~ 

. . 
Séptima: ¿sC;n~de~aplicadón prélCticB ias ga-rantiaS.de la viciima u ofendido.? . . - . . .- - - ,. 

Antes de dar res~Ü~~ta._a esta in.terrogante; cabe sei'\alar que deritro de los Códigos 

de Procedimientos_·Penales de las Entidades Federativas. no se encuentra un 

apartado que ea:iun:iere las garantlas individuales de la victima u ofendido como lo 

hace la Constitución Federal. Por tal motivo, se puede decir que no se contemplan y 

no se aplican tales garantias individuales por parte de Ja autoridad; por el hecho de 

que en su legislación interna. no se encuentran determinadas detalladamente como 

en la Norma Suprema. Tal es el caso del Estado de Michoacán; en el articulo 64 del 



Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado; en el que, sei'\ala lo 

siguiente; El ofendido p~ede co,nstit.~irs~ en. p~rte ~ivil por si. o por su representante 

legítimo, para rendir e intervenir en tod.a_s las -pruebas ·sobre la existencia de los 

elementos constitutivoS.del tipo penal. ra· probable o plena responsabilidad penal, la 
.' • .:: .": .-:- -:_- ·' ... _- ·e-.. : 

situación econó~ica ·del ·inculpado y_ pa-~a dem~:)strai- los· danos y perjuicios que se le 

hayan causac::t~ por ~1-de1~~~!, ~ ;fi~ ~:~ i~~ufi~~ e~· ~onto de la reparación que exija el 

Ministerio Público. 

. -< .. _;:::·:-<:·---:· ---:--;<-~-- .-': 

El juez podÍá · mand~-¡- · ciÍS~. a_ la: pe-~s·~na ·atendida por el delito o a quien la 

represente. pa~~- __ que ~~-~-~ar~~~-~:a··-~·~-~i~~stSr--_1~:-que. a su derecho -convenga 

respecto de la repara~!º'.' del; d~nó~, (CÓ~ig.;',d~ Proc~dimientás Penales del Esiado 

de Michoacán: 2000; 23). 

• ' • . - ! -·, ;'. ~ 

Octava::_.¿tiéne benefJ'?ios la victima. C<?" la é!Pl!_t?.~_<?!_ó·ci _~-~~~ti~-~~_,~-~- 'garanUSs 

individuares~-.- conSa9radas en la constituciórl. féde~í?-.'.':s(·-reairT1e·;.;¡~·:.-1a ·=-a-utoridad 

judicial, d~ntro de Jos procesos penales. ya s:~a ,~~:~:·:·~-~-~~-~~:}~~-~-r~I o ~omún, le 

informarán a las victimas u ofendidos de las QarantiBS individ~a1e~ que consagra en 

su favor la Constitución Federal, en el articulo.· 26~ '~-~~rt~do B; ·exis'.tirf~·una igualdad 
.:,·.· '·, 

procesal y Ja victima u ofendido no -tendria _qUé recúrrir a la ven9ar1za privada y 

existiria una certeza y seguridad juridica, de .que ·e1 perjuicio ocasionado será 

resarcido. 
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PROPUESTA 

Primera propuesta: va encaminada a que exista una reforma . de adición, 

dentro del Código de ProCedimientOs Penales vigente en el estado de MichOacán; en 

el que se co~terr:iplen todas las garant.ras indi~iduales que'.establece Ja Constitución 
. . . - ' ~ ·. : ... ' . : ' . . ' - ' 

Mexicana; en er:~_rtf~ulo 20, aparta~o ~· en_ relación_ cor:i la victima u· c:>.~e~,dido d~ntro 

de un preces~ périal~. / 

Ya que d.esde<~f ~UntO de vista del tesista; de conformida_d con.lo establecido 

en el articulo 64 _de1 _c:;ócH_go de Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, el 

ofendido tiene un~ _intf::i:veñción muy limita_da dentro del proceso pena y que además 

no se encuentra __ en. igualdad procesal frente al inculpado; por lo que_ puede ser 

motivo de violaciÓ~ a_. las garantfas individuales consagradas en su favor.:.' Por tal 

situación es impo.rtante que Se agregUen tales prerrogativas dentro del. Código en 

comento. 

Segunda propuesta:· enfocada a la aplicación de las garantias.individuales en 

favor de la viciim~ ·den-tro del juidC? de ariiparo. Dentro de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en el ._"articulo 20, apartado B. se contemplan las 

garantias individuales del incufpa:~.0-.-Y ~,d-~ la .victima, esto presupone que existe una 

igualdad procesal, cosa qÚe no sucede dentro de Ja practica legal; ya que como lo 
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establece el artículo 76 bis fracción segund~. de la ley de amparo. que senala: "En 

materia pe~al. I~ suplenci~ op~.~ará a~n ante la ause~cia de coi:-acepto~ de violación o 

de agravio de1 reo, qu~ sucede Con.· la Victima u·ofendido.:e1 articulo 1·0 de la ley en . ~ . . . . 

comento, senala Q~e:!-'E"1 ofehdic:Ío' o Ja; p~rscilias ·que-.. ·conf~rme a· la ley tengan 

derecho a Ja repar~é::ióO:-.d-~1 :·.dáno·:.o a e~.i~~·/1~ reS'Po·O~Sb~Ú~~~' C;~·i'I· -provenienté de la 

comisión de un·: -~~lito,-· :sólO _·.·~~~rán :~~om~'v~~·. ~¿·;~~O: d~; ·:·~:m~~r~'.:~'.COnfrS: ·Betas que 

emanen del incid:~~te ... de: .'rep.ar~~-~~~- ~·::i~~·~::~~sP~~~~bi~ida~· .:·~i.vil~··:_T~mbién podrán 
::· _ .. _.:. :. - --~:::·~.:-.- . ':'.:~-"-· ...... -... -'- -.:.-~'·.~:·.:·-> ·.--·>· -- ·.-'' 

promover el juicio..;de:amparo-~contra :1os. actós .... surgidos;.dentro.-del procedimiento 

penal, relacio~ad·6·~.:·¡~·~-~~~~ta. :·~· di:Í~·¿¡~~·e;~~~.:~~~~ '01 '~~~~Ür~mi~nto del objeto del 
" . . ' ~ -·.·· , . ' ':" -... - :: . ~.. ' , . ·. - , : ' . 

delito y de __ los ~iene·s q_u~. eStér:1 Bfe-Ctos ~·la r~pai-Sción o a 1a re::;ponsabilidad civil. 

Ca~~ se ap~ecia .no exisi~ iB. foualdad procesal"'-~ue se pre~ume "en el articulo 

20 apartado A_y B; ya que· no se protege a)a victima u ofendido como debiera ser; la 

propuesta que el tesista señala es la siguiente,' .que: dentro de· la ley. de amparo se 

adicione un ·apartado en el que_ se- re ·atorgUe --,ª- p~t0stad -de interponer juicio de 

amparo, no sólo para solicitar:- la reparación ·del daño o responsabilidad civil 

proveniente de la comisión 'del delito que emanen de una cuestión incidental; sino 

contra actos que durante el procedimi_ento penal afecten su esfera jurldica. 
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